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LEY PROVINCIAL N° 635

Sancionada el día 05 de Agosto de
2004.
Promulgada el día 27 de Agosto de
2004.-

LA LEGISLATURA DE LA
PROVINCIA DE TIERRA DEL
FUEGO, ANTARTIDA E ISLAS

DEL ATLANTICO SUR
SANCIONA CON FUERZA DE

LEY

Artículo 1°- Derógase la Ley pro-
vincial 515.
Artículo 2°- Comuníquese al Poder
Ejecutivo Provincial.

DADA EN SESION ORDINARIA
DEL DIA 05 DE AGOSTO DE 2004.-

COCCARO

DECRETO N° 3012 27-08-04

POR TANTO:
                         Téngase por Ley N°
635, Comuníquese, dése al Boletín
Oficial de la Provincia y archívese.

COLAZO
Vicente FILOSA

LEY PROVINCIAL N° 636

Sancionada el día 05 de Agosto de 2004.

Promulgada el día 27 de Agosto de
2004.-

LA LEGISLATURA DE LA
PROVINCIA DE TIERRA DEL
FUEGO, ANTARTIDA E ISLAS

DEL ATLANTICO SUR
SANCIONA CON FUERZA DE

LEY

Artículo 1°- Agrégase como segun-
do párrafo del artículo 59 de la Ley
provincial 133, el siguiente texto:
«En materia previsional y de em-
pleo público, cuando la parte venci-
da fuere el administrado, el Tribunal
le impondrá las costas sólo cuando
hubiese sostenido su acción con te-
meridad, o incurrido en pluspetición
inexcusable, en relación a la parte
excedida.».
Artículo 2°- Deróganse los artícu-
los 40 y 41 de la Ley provincial 460.
Artículo 3°- Comuníquese al Poder
Ejecutivo Provincial.

DADA EN SESION ORDINARIA
DEL DIA 5 DE AGOSTO DE
2004.

COCCARO

DECRETO N° 3013 27-08-04

POR TANTO:
                        Téngase por Ley N°
636, Comuníquese, dése al Boletín

Oficial de la Provincia y archívese.

COLAZO
Vicente FILOSA

LEY PROVINCIAL N° 637

LA LEGISLATURA DE LA
PROVINCIA DE TIERRA DEL
FUEGO, ANTARTIDA E ISLAS

DEL ATLANTICO SUR
SANCIONA CON FUERZA DE

LEY

Artículo 1°- Sustitúyese el inciso a),
del artículo 15 de la Ley provincial
590, por el siguiente texto: "a) El
siete por ciento (7%) de lo recauda-
do por el Instituto Provincial de Re-
gulación de Apuestas, según Ley
provincial 88".
Artículo 2°- Sustitúyese el artículo
28 de la Ley provincial 590 por el
siguiente texto: "Artículo 28.- Ad-
hiérase la presente al Decreto Ley
282/63 y su Decreto Reglamentario
N° 2689/63, que regula la actividad
del boxeo profesional, ratificado por
Ley nacional 16.478.".
Artículo 3°- Sustitúyese el artículo
30 de la Ley provincial 590, por el
siguiente texto:
"Artículo 30.- Deróganse las Leyes
territoriales 389 y 490.".
Artículo 4°- Reconocer la plena vi-
gencia y validez a todos los actos
realizados por el amparo de la Ley

provincial 490 desde el día 2 de oc-
tubre de 2000 hasta la publicación
de la presente.
Artículo 5°- A partir de la publica-
ción de la presente cobra plena vi-
gencia la Ley provincial 490.
Artículo 6°- Comuníquese al Poder
Ejecutivo Provincial.

DADA EN SESION ORDINARIA
DEL DIA 5 DE AGOSTO DE
2004.

COCCARO

DECRETO N° 3014 27-08-04

POR TANTO:
                        Téngase por Ley N°
637, Comuníquese, dése al Boletín
Oficial de la Provincia y archívese.

COLAZO
Vicente FILOSA

LEY PROVINCIAL N° 638

LA LEGISLATURA DE LA
PROVINCIA DE TIERRA DEL
FUEGO, ANTARTIDA E ISLAS

DEL ATLANTICO SUR
SANCIONA CON FUERZA DE

LEY

Artículo 1°- Créase la Comisión de
Seguimiento Legislativo sobre lo es-
tipulado en el artículo 17 de la Ley
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provincial 616, la que estará confor-
mada por un (1) representante de
cada bloque político con represen-
tación parlamentaria, debiendo sus
integrantes elegir un (1) Presidente
y un (1) Vicepresidente  1°, como
autoridades de la misma.
Artículo 2°- La citada Comisión de-
berá estar formalmente constituida
en un plazo no mayor a treinta (30)
días de promulgada la presente, te-
niendo como objetivo primordial
mantener permanentemente infor-
mada a la Cámara sobre la aplica-
ción del "Fondo Social de
Reactivación Productiva".
Artículo 3°- Comuníquese al Poder
Ejecutivo Provincial.

DADA EN SESION ORDINARIA
DEL DIA 5 DE AGOSTO DE
2004.

COCCARO

DECRETO N° 3015 27-08-04

POR TANTO:
                         Téngase por Ley N°
638, Comuníquese, dése al Boletín
Oficial de la Provincia y archívese.

COLAZO
Alejandro D. VERNET

DECRETO N° 2936 19-08-04

ARTICULO 1°- No hacer lugar a
los reclamos administrativos deta-
llados en el Anexo I del presente, en
virtud de lo expuesto en los consi-
derandos precedentes, y los Dictá-
menes S.L. y T. N° 1016/2004 y
1026/2004.
ARTICULO 2°- Notificar a los re-
clamantes con entrega de copias
autenticadas del presente, de los
Dictámenes S.L. y T. N° 1016/2004
y 1026/04, haciéndole saber que han
agotado la vía administrativa, pu-
diendo interponer demanda conten-
cioso administrativa en el plazo de
noventa días hábiles judiciales des-
de la notificación del presente, con-
forme arts. 7, 15 y 24 de la ley Pro-
vincial 133.
ARTICULO 3°- De forma.

COLAZO
Vicente FILOSA

DECRETO N° 2937 19-08-04

VISTO: La visita que realiza a la
Provincia el escritor Joel Franz
ROSELL; y

CONSIDERANDO:
Que el citado brindara la Conferen-
cia de Literatura Infantil y presen-
tación del Libro "Aventuras de Rosa
de los Vientos y Juan Perico de los
Palotes".
Que el suscripto se encuentra
facultado para dictar el presente acto
administrativo en virtud de lo dis-
puesto por el artículo 135° de la
Constitución Provincial.

Por ello:
EL GOBERNADOR DE LA

PROVINCIA DE TIERRA DEL
FUEGO,  ANTARTIDA E ISLAS

DEL ATLANTICO SUR
DECRETA

ARTICULO 1°- Declárase HUÉS-
PED DE HONOR de la Provincia
de Tierra del Fuego, Antártida e Is-
las del Atlántico Sur, al escritor Joel
Franz ROSELL.
ARTICULO 2°- De forma.

COLAZO
Alejandro D. VERNET

DECRETO N° 2938 19-08-04

VISTO el Decreto Provincial N°
1703/04; y

CONSIDERANDO:
Que mediante el mismo se aprobó la
estructura Política y Orgánica del
Ministerio de Desarrollo Social.
Que es necesario crear la Dirección
Provincial de Centros Infantiles, con
dependencia directa del Ministerio
de Desarrollo Social.
Que en consecuencia resulta preci-
so incorporar dicho cargo a la es-
tructura Política del Ministerio de
Desarrollo Social, aprobada por
Decreto  Provincial N° 1703/04.
Que el suscripto se encuentra
facultado para el dictado del presen-
te acto administrativo, en virtud de
lo establecido en el Artículo 135° de
la Constitución Provincial.

Por ello:
EL GOBERNADOR DE LA

PROVINCIA DE TIERRA DEL
FUEGO,  ANTARTIDA E ISLAS

DEL ATLANTICO SUR
DECRETA

ARTICULO 1°- Crear la Dirección
Provincial de Centros Infantiles, la
cual tendrá dependencia directa del
Ministerio de Desarrollo Social.
ARTICULO 2°- Incorporar al
Anexo I del Decreto Provincial N°
1703/04, la Dirección Provincial de
Centros Infantiles la cual dependerá
del Ministerio de Desarrollo Social.
ARTICULO 3°- De forma.

COLAZO
Myriam B. FRANCISQUINI

DECRETO N° 2939 19-08-04

ARTICULO 1°- Desígnese en el
cargo de Director Provincial de Cen-
tros Infantiles dependiente del Mi-
nisterio de Desarrollo Social, a la
señora Alicia Nancy SANCHEZ,
D.N.I. N° 16.050.016, a partir del
día de la fecha. Dicha designación se
realiza en los términos y condicio-
nes, establecidos en el artículo 12°
de la Ley 22.140, cesando en sus
funciones en el mismo momento en
que finalice la gestión el funcionario
a cuyo cargo se encuentre.
ARTICULO 2°- El gasto que deman-

de el cumplimiento del presente de-
berá ser imputado a la partida pre-
supuestaria: 111.03.21.101.
ARTICULO 3°- Notifíquese a la
interesada, comuníquese, dése al
Boletín Oficial de la Provincia, y
archívese.

COLAZO
Myriam B. FRANCISQUINI

DECRETO N° 2940 20-08-04

VISTO Que el día 25 de agosto, ce-
lebra el "Día del Peluquero", y

CONSIDERANDO:
Que en el Siglo XVIII mientras en
Francia reinaba la dinastía de los
Luises y las grandes pelucas esta-
ban a la orden del día, un peluquero
-profesión que en esa época corres-
pondía sólo a plebeyos- realizó un
trabajo tan perfecto para la corte fue
nombrado Caballero.
Que tal acontecimiento quedó graba-
do en la historia siendo elegida esta
fecha para festejar todos los años, y
a nivel mundial el Día del Peluquero.
Que este añejo oficio, hoy
profesionalizado, significa un gran
paso para prestigiar técnicas y esti-
los, siendo ellos complacientes y
traductores de deseos de modas de
líneas y de colores en el latir de sus
manos.
Que aunque la moda suele asociarse
a la frivolidad hay que entender que
la imagen que se transmite a la gente
es parte de su cultura.
Que en este nuevo mapa mundial, la
imagen y los peinados, son parte del
mensaje.
Que este Poder Ejecutivo desea po-
ner de manifiesto el reconocimiento
en su día, a todos los peluqueros de
la Provincia.
Que el suscripto se encuentra
facultado para el dictado del presen-
te acto administrativo en virtud de
lo dispuesto por el artículo 135° de
la Constitución Provincial.

Por ello:
EL GOBERNADOR DE LA

PROVINCIA DE TIERRA DEL
FUEGO,  ANTARTIDA E ISLAS

DEL ATLANTICO SUR
DECRETA:

ARTICULO 1°- Declarar de Inte-
rés Provincial la celebración del "Día
del Peluquero" el día 25 de agosto
de 2004.
ARTICULO 2°- De forma.

COLAZO
Vicente FILOSA

DECRETO N° 2941 20-08-04

VISTO: La visita que realiza a la
Provincia el señor Subjefe del Esta-
do Mayor General de la Armada,
Contraalmirante Ernesto Telmo
Juan GAUDIERO; y

CONSIDERANDO:

Que el suscripto se encuentra
facultado para dictar el presente acto
administrativo en virtud de lo dis-
puesto por el artículo 135° de la
Constitución Provincial.

Por ello:
EL GOBERNADOR DE LA

PROVINCIA DE TIERRA DEL
FUEGO,  ANTARTIDA E ISLAS

DEL ATLANTICO SUR
DECRETA:

ARTICULO l°- Declárase HUES-
PED DE HONOR de la Provincia
de Tierra del Fuego, Antártida e Is-
las del Atlántico Sur, al señor Subjefe
del Estado Mayor General de la
Armada, Contraalmirante Ernesto
Telmo Juan GAUDIERO, por su
visita el día 23 de Agosto 2004.
ARTICULO 2°- De forma.

COLAZO
Alejandro D. VERNET

DECRETO N° 2942 20-08-04

VISTO: La visita que realiza a la
Provincia el señor Senador Nacional
de la Provincia de Santiago del Este-
ro, Dr. Mario Rubén MERA; y

CONSIDERANDO:
Que el suscripto se encuentra
facultado para dictar el presente acto
administrativo en virtud de lo dis-
puesto por el artículo 135° de la
Constitución Provincial.

Por ello:
EL GOBERNADOR DE LA

PROVINCIA DE TIERRA DEL
FUEGO  ANTARTIDA E ISLAS

DEL ATLANTICO SUR
DECRETA:

ARTICULO 1°- Declárase HUES-
PED DE HONOR de la Provincia
de Tierra del Fuego, Antártida e Is-
las del Atlántico Sur, al señor Sena-
dor Nacional de la Provincia de San-
tiago del Estero, Dr. Mario Rubén
MERA.
ARTICULO 2°- De forma.

COLAZO
Vicente FILOSA

DECRETO N° 2943 20-08-04

VISTO: La visita que realiza a la
Provincia el señor Senador Nacional
de la Provincia de Neuquén, Dn.
Sergio Adrián GALLIA; y

CONSIDERANDO:
Que el suscripto se encuentra
facultado para dictar el presente acto
administrativo en virtud de lo dis-
puesto por el artículo 135° de la
Constitución Provincial.

Por ello:
EL GOBERNADOR DE LA

PROVINCIA DE TIERRA DEL
FUEGO  ANTARTIDA E ISLAS

DEI. ATLANTICO SUR
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DECRETA:

ARTICULO 1°- Declárase HUES-
PED DE HONOR de la Provincia
de Tierra del Fuego, Antártida e Is-
las del Atlántico Sur, al señor Sena-
dor Nacional de la Provincia de
Neuquén, Dn. Sergio Adrián
GALLIA.
ARTICULO 2°- De forma.

COLAZO
Vicente FILOSA

DECRETO N° 2944 20-08-04

VISTO: La visita que realiza a la
Provincia la señora Senadora Nacio-
nal de la Provincia de Chubut, Dña.
Silvia Ester GIUSTI; y

CONSIDERANDO:
Que el suscripto se encuentra
facultado para dictar el presente acto
administrativo en virtud de lo dis-
puesto por el artículo 135° de la
Constitución Provincial.

Por ello:
EL GOBERNADOR DE LA

PROVINCIA DE TIERRA DEL
FUEGO  ANTARTIDA E ISLAS

DEL ATLANTICO SUR
DECRETA:

ARTICULO 1°- Declárase HUES-
PED DE HONOR de la Provincia
de Tierra del Fuego, Antártida e Is-
las del Atlántico Sur, a la señora Se-
nadora Nacional de la Provincia de
Chubut, Dña. Silvia Ester GUISTI.
ARTICULO 2°- De forma.

COLAZO
Vicente FILOSA

DECRETO N° 2945 20-08-04

ARTICULO 1°- Comunicar el tras-
lado del Señor Vicegobernador de la
Provincia de Tierra del Fuego, An-
tártida e Islas del Atlántico Sur, Dn.
Hugo Omar COCCARO, a la ciu-
dad Autónoma de Buenos Aires, a
partir del día veinte (20) de Agosto
de 2.004.
ARTICULO 2°- El presente
devengará gastos de pasajes y viáti-
cos.
ARTICULO 3°- El gasto que deman-
de el cumplimiento del presente de-
berá ser imputado a las partidas pre-
supuestarias del ejercicio económi-
co y financiero en vigencia.
ARTICULO 4°- De forma.

COLAZO
Vicente FILOSA

DECRETO N° 2946 20-08-04

VISTO Y CONSIDERANDO;
Que es necesario asignar un adicio-
nal con carácter de jerarquización, al
personal jerárquico de todos los ni-
veles educativos de la Provincia.
Que el mismo es considerado a fin
que el precitado personal posea una

equidad con relación a responsabili-
dad, servicio y remuneración, acor-
de a la función que desempeña.
Que asimismo es necesario asignar
un adicional con carácter de recono-
cimiento histórico a la función, al
personal docente del Gabinete de
Psicopedagogía y Asistencia al Es-
colar, destinado a una remuneración
equitativa y actualizada.
Que el Ministerio de Economía,
Hacienda y Finanzas deberá prever
los ajustes presupuestarios perti-
nentes.
Que el presente adicional tendrá vi-
gencia a partir del primero (1°) de
julio y hasta el treinta y uno (31) de
diciembre de 2.004.
Que el suscripto se encuentra
facultado para dictar el presente acto
administrativo en virtud de lo dis-
puesto en el artículo 135° de la
Constitución Provincial.

Por ello:
EL GOBERNADOR DE LA

PROVINCIA DE TIERRA DEL
FUEGO, ANTARTIDA E ISLAS

DEL ATLANTICO SUR
DECRETA:

ARTICULO 1°- Crear el adicional
jerárquico y el adicional reconoci-
miento a la función para el personal
docente de todos los niveles educa-
tivos de la Provincia, el cual será de
carácter remunerativo, no
bonificable, de acuerdo al Anexo I
que forma parte integrante del pre-
sente, a partir del primero (1°) de
julio y hasta el treinta y uno (31) de
diciembre de 2.004.
ARTICULO 2°- Comunicar a quie-
nes corresponda, dar al Boletín Ofi-
cial de la Provincia y archivar.

COLAZO
Juan M. ROMANO

DECRETO N° 2947 20-08-04

ARTICULO 1°- Aceptar la renun-
cia presentada por la docente María
Fernanda LODEIRO, legajos N°
12198786/00/01/02, a la carga hora-
ria de: veinticuatro (24) Horas Com-
plementarias Nivel Primario Titula-
res del Jardín de Infantes N° 1 "La
Calesita Encantada" y cuatro (04)
Horas Complementarias Nivel Pri-
mario Titulares del Jardín de Infan-
tes N° 5 "Tol Olejce", ambos esta-
blecimientos de la ciudad de Río
Grande, a partir del día dos (02) de
agosto de 2004, a fin de acogerse a
los beneficios de la Jubilación Ordi-
naria de conformidad con lo estatui-
do en el Artículo 38° de la Ley (t)
244, legislación vigente al momento
del otorgamiento y en un todo de
acuerdo con lo dispuesto en el artícu-
lo 49° inciso c) de la Ley 22.140.
ARTICULO 2°- Las Direcciones de
los Establecimientos enunciados en
el artículo precedente, harán cons-
tar en toda la documentación VA-
CANTE: "Renuncia de la docente
María Fernanda LODEIRO, a la car-

ga horaria de veinticuatro (24) Ho-
ras Complementarias Nivel Prima-
rio Titulares del Jardín de Infantes
N° 1 "La Calesita Encantada" y a
cuatro (04) Horas Complementarias
Nivel Primario Titulares del Jardín
de Infantes N° 5 "Tol Olejce", De-
creto número, según el asignado al
presente.
ARTICULO 3°- Notificar a la inte-
resada, comunicar a quienes corres-
ponda, dar al Boletín Oficial de la
Provincia y archivar.

COLAZO
Walter S. D´ANGELO

DECRETO N° 2948 20-08-04

VISTO el Decreto Provincial N°
2170/93 y su modificatorio Decreto
Provincial N° 610/96; y

CONSIDERANDO:
Que mediante los mismos se consti-
tuyó un organismo para la Enseñan-
za Media, denominado Junta de Cla-
sificación y Disciplina.
Que conforme lo establecido en el
artículo 13° de la Ley Provincial 630,
el Poder Ejecutivo deberá normali-
zar la Junta de Clasificación y Dis-
ciplina de E.G.B. 3 y Polimodal de
acuerdo a la normativa vigente.
Que ante lo expuesto precedente-
mente se delega las facultades conce-
didas por dicha norma, al Ministerio
de Educación y Cultura de la Provin-
cia a los fines de convocar y confor-
mar la Junta Electoral Provincial para
constituir la mencionada Junta.
Que ante la circunstancia señalada y
lo acordado en Paritarias Docente,
se hace necesaria la derogación de
los Decretos enunciados en el Visto.
Que atento lo convenido en la Co-
misión negociadora, Ley Provincial
424, en la instancia del apartado an-
terior, se conformará la Junta Elec-
toral Provincial, para la constitución
de la nueva Junta de Clasificación y
Disciplina de E.G.B.3 y Polimodal.
Que asimismo se hace necesario dar
continuidad al mandato de los miem-
bros de la Junta de Clasificación y
Disciplina de E.G.B.3 y Polimodal,
hasta tanto asuman los nuevos inte-
grantes de citada Junta de Clasifica-
ción y Disciplina.
Que el suscripto se encuentra
facultado para dictar el presente acto
administrativo en virtud de lo dis-
puesto por el artículo 135° de la
Constitución Provincial.

Por ello:
EL GOBERNADOR DE LA

PROVINCIA DE TIERRA DEL
FUEGO, ANTARTIDA E ISLAS

DEL ATLANTICO SUR
DECRETA:

ARTICULO 1°- Derogar a partir de
la fecha el Decreto Provincial N°
2170/93 y su modificatorio Decreto
Provincial N° 610/96, ello por los
motivos expuestos en los conside-
randos.

ARTICULO 2°- Facultar al Minis-
terio de Educación y Cultura de la
Provincia para convocar y confor-
mar la Junta Electoral Provincial,
para constituir la nueva Junta de
Clasificación y Disciplina de
E.G.B.3 y Polimodal, conforme lo
previsto en el artículo 13° de la Ley
Provincial 630.
ARTICULO 3°- Dar continuidad al
mandato de los miembros que inte-
gran la actual Junta de Clasificación
y Disciplina de E.G.B.3 y
Polimodal, hasta la conformación del
nuevo Cuerpo Colegiado.
ARTICULO 4°- El presente entra-
rá en vigencia a partir del día de la
fecha.
ARTICULO 5°- De forma.

COLAZO
Walter S. D´ANGELO

DECRETO N° 2949 20-08-04

ARTICULO 1°- Ratificar en todos
sus términos la Resolución M.S. N°
0220/04, de fecha 14 de abril del año
en curso, ello por los motivos ex-
puestos en los considerandos.
ARTICULO 2°- Designar a los
Dres. Álvaro José DIEZ, D.N.I. N°
27.214.044 y Gerardo Alexis
VARGAS, D.N.I. N° 25.509.886, en
los cargos de Residentes de 1° año
de Clínica Pediátrica del Hospital
Regional Río Grande, a partir del 1°
de junio de 2004.
ARTICULO 3°- Designar a la agen-
te Sandra Mónica MARZETTI,
D.N.I. N° 17434486/00, categoría
21 P.A. y T., en el cargo de Instruc-
tora de Residentes de Clínica
Pediátrica del Hospital Regional Río
Grande, a partir del 1° de junio de
2004.
ARTICULO 4°- Establecer que las
actividades y funciones de los de-
signados serán las estipuladas en el
Programa de Residencias a que se
refiere el artículo 2° de la Resolu-
ción M.S. N° 0220/04.
ARTICULO 5°- Otorgar a los pro-
fesionales citados en el artículo 2°
del presente el beneficio de Beca Pro-
vincial estipulada en el artículo 6° de
la Resolución M.S. N° 0220/04 y el
incremento del sesenta por ciento
(60%) en concepto de vivienda.
ARTICULO 6°- Abonar a la agen-
te designada en el artículo tercero
como Instructora de Residentes el
monto que surja de la aplicación de
la Resolución M.S. N° 220/04 en
su artículo 7°.
ARTICULO 7°- Abonar a los Dres.
Álvaro José DIEZ, D.N.I. N°
27.214.044 y Gerardo Alexis
VARGAS, D.N.I. N° 25.509.886, el
adicional creado por Decreto Pro-
vincial N° 208/99 y sus
modificatorio, para lo cual deberán
cumplirse los mismos requisitos que
allí se expresan.
ARTICULO 8°- El gasto que deman-
de el cumplimiento del presente será
imputado a la partida presupuesta-
ria del ejercicio económico financie-
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ro en vigencia.
ARTICULO 9°- Notificar a los in-
teresados, comunicar a quienes co-
rresponda, dar al Boletín Oficial de
la Provincia y archivar.

COLAZO
Daniel H. NOVOA

DECRETO N° 2950 20-08-04

ARTICULO l°- Aceptar la renun-
cia presentada por la docente
Adriana del Carmen OYARZÚ, le-
gajo N° 13097051/00, a los cargos
de: Maestro de Grado Titular y Di-
rector de 1° Interino, de la Escuela
Provincial N° 10 "Gral. M.
Belgrano" y al cargo de Supervisor
Escolar Interino, de la Supervisión
Escolar E.G.B. 1 y 2, Especial y
Adultos, ambas dependencias de la
ciudad de Río Grande, a partir del
día primero (1°) de agosto de 2.004,
con motivo de acogerse a los benefi-
cios de la Jubilación Ordinaria de
conformidad con lo estatuido en el
artículo 35° inciso «a», 21°, 43° y
concordantes de la Ley 561 y en un
todo de acuerdo a lo dispuesto en el
Artículo 49°, Inciso c) de la Ley
22.140.
ARTICULO 2°- La Dirección de la
Escuela Provincial N° 10 "Gral. M.
Belgrano", hará constar en toda la
documentación VACANTE: "Re-
nuncia por Jubilación al cargo de
Maestro de Grado Titular, de la do-
cente Adriana del Carmen
OYARZÚ", decreto número, según
el asignado al presente.
ARTICULO 3°- Notificar a la inte-
resada, comunicar a quienes corres-
ponda, dar al Boletín Oficial de la
Provincia y archivar.

COLAZO
Walter S. D´ANGELO

DECRETO N° 2951 20-08-04

ARTICULO 1°- Reubicar
escalafonariamente en Jurisdicción
13 - Ministerio de Educación y Cul-
tura - Unidad Ejecutora 104 - Su-
pervisión EGB 3, Polimodal y TTP,
como agente categoría 10 P. A. y T:
a la señora Gloria Beatriz
CARDOZO, legajo N° 13823053/
00, a partir del día siguiente de su
notificación.
ARTICULO 2°- Notificar a la inte-
resada, comunicar a quienes corres-
ponda, dar al Boletín Oficial de la
Provincia y archivar.

COLAZO
Walter S. D´ANGELO

DECRETO N° 2952 20-08-04

ARTICULO 1°- Otorgar una Pen-
sión Especial a favor de la señora
Silvia del Valle VELAZQUE, DNI
N° 11.656.870, la que comenzará a
devengarse a partir del primer día
del mes siguiente al dictado del pre-
sente, ello de conformidad con lo

establecido por el artículo 2° inc. b)
de la Ley Provincial N° 389 y lo
expuesto en los considerandos.
ARTICULO 2°- Notificar a la inte-
resada con copia del presente.
ARTICULO 3°- Imputar el gasto
que demande el cumplimiento del
presente a la partida presupuestaria
N°: 1.1.1.03.17.101.512.
ARTICULO 4°- De forma.

COLAZO
Myriam B. FRANCISQUINI

DECRETO N° 2953 20-08-04

ARTICULO 1°- Destacar en comisión
de servicio a la agente Patricia Gladys
GUEBEL, legajo N° 12747017/00, ca-
tegoría 21 P.A. y T., a la ciudad autó-
noma de Buenos Aires, entre los días
16 al 21 de noviembre del corriente año.
Ello por los motivos expuestos en los
considerandos.
ARTICULO 2°- La presente comi-
sión de servicio no generará gasto de
pasajes ni viáticos al Estado Pro-
vincial.
ARTICULO 3°- Notificar a la inte-
resada, comunicar a quienes corres-
ponda, dar al Boletín Oficial de la
Provincia y archivar.

COLAZO
Daniel H. NOVOA

DECRETO N° 2954 20-08-04

ARTICULO 1°- Destacar en comi-
sión de servicio al agente Claudio
Ariel RAVASI, legajo N° 21990968/
00, categoría 21 P.A. y T., a la ciu-
dad autónoma de Buenos Aires, en-
tre los días 31 de octubre al 06 de
noviembre del corriente año. Ello
por los motivos expuestos en los
considerandos.
ARTICULO 2°- La presente comi-
sión de servicio no generará gasto de
pasajes ni viáticos al Estado Pro-
vincial.
ARTICULO 3°- Notificar al intere-
sado, comunicar a quienes corres-
ponda, dar al Boletín Oficial de la
Provincia y archivar.

COLAZO
Daniel H. NOVOA

DECRETO N° 2955 20-08-04

ARTICULO 1°- Apruébase la mo-
dificación al presupuesto de gastos,
de la Administración Central, para
los Ministerios de Juventud y De-
portes, y el Ministerio de Educa-
ción y Cultura, para el ejercicio 2004,
aprobado por Ley Provincial N°
616, de acuerdo al detalle y los im-
portes que se agregan en el Anexo I,
el que forma parte integrante del
presente.
ARTICULO 2°- De forma.

COLAZO
Juan M. ROMANO

DECRETO N° 2956 20-08-04

ARTICULO 1°- Apruébase la mo-
dificación al presupuesto de gastos,
de la Administración Central, Mi-
nisterio de la Producción, para el ejer-
cicio 2004, aprobado por Ley Pro-
vincial N° 616, de acuerdo al detalle
y los importes que se agregan en el
Anexo I, el que forma parte inte-
grante del presente.
ARTICULO 2°- De forma.

COLAZO
Juan M. ROMANO

DECRETO N° 2957 20-08-04

ARTICULO 1°- Apruébase la mo-
dificación al presupuesto de gastos,
de la Administración Central, Mi-
nisterio de Salud, para el ejercicio
2004, aprobado por Ley Provincial
N° 616, de acuerdo al detalle y los
importes que se agregan en el Anexo
I, el que forma parte integrante del
presente.
ARTICULO 2°- De forma.

COLAZO
Juan M. ROMANO

DECRETO N° 2958 20-08-04

ARTICULO 1°- Apruébase la mo-
dificación al presupuesto de gastos
y cálculo de recursos, de la Admi-
nistración Central, Ministerio de
Desarrollo Social, para el ejercicio
2004, aprobado por Ley Provincial
N° 616, de acuerdo al detalle y los
importes que se agregan en los
Anexos I y II, los que forman parte
integrante del presente.
ARTICULO 2°- De forma.

COLAZO
Juan M. ROMANO

DECRETO N° 2959 20-08-04

VISTO el expediente N° 5866/04 del
registro de esta Gobernación; y

CONSIDERANDO:
Que mediante el mismo tramita la
celebración del Acuerdo de Prorro-
ga al Convenio N° 9284, ratificado
mediante Decreto Provincial N°
1868/04, suscripto entre la Provin-
cia de Tierra de Fuego, Antártida e
Islas del Atlántico Sur, representa-
da por el señor Ministro de Econo-
mía, Hacienda y Finanzas Lic. Juan
Manuel ROMANO y las empresas
Total Austral S.A., Pan American
Sur S.R.L. y Wintershall Energía S.A.
Que el mismo fue rubricado con fe-
cha treinta y uno (31) de julio de
2004 y se encuentra registrado bajo
el N° 9892, siendo procedente su
ratificación.
Que el suscripto se encuentra
facultado para dictar el presente acto
administrativo, en virtud de lo dis-
puesto por el artículo 135° de la
Constitución Provincial.

Por ello:
EL GOBERNADOR DE LA

PROVINCIA DE TIERRA DEL
FUEGO, ANTARTIDA E ISLAS

DEL ATLANTICO SUR
DECRETA:

ARTICULO 1°- Ratificar en todos
sus términos el Acuerdo de Prorro-
ga al Convenio N° 9284, ratificado
mediante Decreto Provincial N°
1868/04, celebrado entre la Provin-
cia de Tierra de Fuego, Antártida e
Islas del Atlántico Sur, representa-
da por el señor Ministro de Econo-
mía, Hacienda y Finanzas Lic. Juan
Manuel ROMANO y las empresas
Total Austral S.A., Pan American
Sur S.R.L. y Wintershall Energía
S.A., suscripto el día treinta y uno
(31) de julio de 2004 y registrado
bajo el N° 9892, cuya copia autenti-
cada forma parte integrante del pre-
sente.
ARTICULO 2°- De forma.

COLAZO
Juan M. ROMANO

DECRETO N° 2960 20-08-04

ARTICULO 1° - Autorizar y Apro-
bar el pago de un subsidio por la
suma total de PESOS NOVECIEN-
TOS ($ 900.00), correspondiente al
período comprendido entre el 02/07/
04 y el 02/10/04, a favor de la seño-
ra Francisca del Carmen QUIDEL
MATUS, DNI. N° 18.715.984, y
del señor Sergio Rubén PAILLAN
ARTEAGA DNI. N° 93.156.384
quienes Ofician como Familia Sus-
tituta. Ello por los motivos expues-
tos en los considerandos.
ARTICULO 2°- El gasto que deman-
de el cumplimiento del presente será
imputado a la partida presupuesta-
ria: 1.1.1.03.21.102.514.000.320.16.
00.00.00.00.1.1.1. del Ejercicio Eco-
nómico Financiero en vigencia.
ARTICULO 3°- De forma.

COLAZO
Myriam B. FRANCISQUINI

DECRETO N° 2961 20-08-04

VISTO el expediente N° 09874/04
del registro de esta Gobernación; y

CONSIDERANDO:
Que mediante el mismo tramita el
Convenio Marco de Capacitación
suscripto entre la Provincia de Tie-
rra del Fuego, Antártida e Islas del
Atlántico Sur, representada por el
Ministro de Coordinación de Gabi-
nete, Sr. Alejandro Daniel VERNET
y la Cámara de Comercio y otras
actividades empresarias de la ciudad
de Ushuaia, representada por el Sr.
Claudio Gabriel PARDO, DNI.
14.929.827, en su carácter de presi-
dente.
Que el mencionado acuerdo tiene por
objeto impulsar en forma conjunta
programas de capacitación para em-
pleados, encargados o titulares de
comercios, beneficiarios de planes
sociales que asista la Provincia o
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Nación y a beneficiarios de los pro-
gramas CRECE, para el desarrollo
de sus emprendimientos.
Que el acuerdo referenciado ha sido
rubricado con fecha diecinueve (19)
de Julio de 2004 y registrado bajo el
número 9838, resultado procedente
su ratificación.
Que el suscripto se encuentra
facultado para dictar el presente acto
administrativo en virtud de lo dis-
puesto por el artículo 135° de la
Constitución Provincial.

Por ello:
EL GOBERNADOR DE LA

PROVINCIA DE TIERRA DEL
FUEGO, ANTARTIDA E ISLAS

DEL ATLANTICO SUR
DECRETA:

ARTICULO 1°- Ratificar en todas
sus cláusulas el Convenio Marco de
Capacitación suscripto entre la Pro-
vincia de Tierra del Fuego, Antárti-
da e Islas del Atlántico Sur, repre-
sentada por el Ministro de Coordi-
nación de Gabinete, Sr. Alejandro
Daniel VERNET y la Cámara de
Comercio y otras actividades em-
presarias de la ciudad de Ushuaia,
representada por el Sr. Claudio
Gabriel PARDO, DNI. 14.929.827,
en su carácter de presidente, con fe-
cha diecinueve (19) de Julio de 2004
y registrado bajo el número 9838
cuya copia autenticada forma parte
integrante del presente.
ARTICULO 2°- De forma.

COLAZO
Alejandro D. VERNET

DECRETO N° 2962 20-08-04

ARTICULO 1° - Reconocer el tras-
lado a la ciudad Autónoma de Bue-
nos Aires los días doce (12) y trece
(13) de agosto de 2004 al señor Mi-
nistro de Juventud y Deportes, Don
Pablo Javier GOMEZ por los moti-
vos expuestos en los considerandos,
no ocasionando gasto alguno a la
Provincia.
ARTICULO 2°- El citado funcio-
nario reasumió sus funciones el día
17 de Agosto de 2004.
ARTICULO 3°- De forma.

COLAZO
Pablo J. GOMEZ

DECRETO N° 2963 20-08-04

ARTICULO 1°- Reconocer y Au-
torizar la comisión de servicio efec-
tuada por la agente Alicia Susana
LORA, legajo N° 16258613/00, ca-
tegoría 15 P.A. y T., a la ciudad au-
tónoma de Buenos Aires, entre los
días 10 al 18 de julio del corriente
año. Ello por los motivos expuestos
en los considerandos.
ARTICULO 2°- La presente comi-
sión de servicio no generó gasto de
pasajes ni viáticos al Estado Pro-
vincial.
ARTICULO 3°- Notificar a la inte-

resada, comunicar a quienes corres-
ponda, dar al Boletín Oficial de la
Provincia y archivar.

COLAZO
Daniel H. NOVOA

DECRETO N° 2964 20-08-04

ARTICULO 1°- Rectificar el ar-
tículo 1° del Decreto Provincial N°
2342/04, donde dice "...entre los días
10 al 18 de junio del corriente...",
debe decir "...entre los días 10 al 16
de junio del corriente año". Ello por
los motivos expuestos en los consi-
derandos.
ARTICULO 2°- Notificar a la inte-
resada, comunicar a quienes corres-
ponda, dar al Boletín Oficial de la
Provincia y archivar.

COLAZO
Daniel H. NOVOA

DECRETO N° 2965 20-08-04

VISTO, el expediente N° 10474/04
del registro de esta Gobernación; y

CONSIDERANDO:
Que mediante el mismo el Ministe-
rio de Juventud y Deportes solicita
se declare de Interés Provincial la
realización de los "XIII Juegos
Binacionales de la Araucanía 2004"
a desarrollarse en la Octava Región
del Bío Bío, República de Chile en-
tre el día ocho (8) y el día doce (12)
de noviembre de 2004, en los que
participarán selecciones de nuestra
Provincia.
Que para la formación de las men-
cionadas selecciones se deberán rea-
lizar encuentros y selectivos a nivel
provincial y los respectivos entre-
namientos de las mismas.
Que teniendo en cuenta la impor-
tancia de tal evento deportivo, el cual
tiene como premisa utilizar al de-
porte como herramienta de herman-
dad entre los pueblos, resulta pro-
cedente declarar dicho acontecimien-
to de Interés Provincial.
Que el suscripto se encuentra
facultado para dictar el presente acto
administrativo, en virtud de lo dis-
puesto por los artículos 135° de la
Constitución Provincial.

Por ello:
EL GOBERNADOR DE LA

PROVINCIA DE TIERRA DEL
FUEGO, ANTARTIDA E ISLAS

DEL ATLANTICO SUR
DECRETA:

ARTICULO 1°- Declarar de Inte-
rés Provincial la realización de los
"XIII Juegos Binacionales de la
Araucanía 2004" a desarrollarse en
la Octava Región del Bío Bío, Re-
pública de Chile, entre los días ocho
(8) y doce (12) de noviembre de
2004, por los motivos expuestos en
los considerandos.
ARTICULO 2°- Amparar los gas-
tos que demande el desarrollo de los

XIII Juegos Binacionales de la
Araucanía, y de los eventos previos
relacionados al mismo.
ARTICULO 3°- De forma.

COLAZO
Pablo J. GOMEZ

DECRETO N° 2966 20-08-04

ARTICULO 1°- Autorizar al Presi-
dente del Instituto Fueguino de Tu-
rismo a suscribir Contratos de Loca-
ción de Servicios con las personas que
se detallan en el Anexo I del presente,
a partir del día uno (01) del mes de
Agosto y hasta el día treinta y uno
(31) del mes de Diciembre de 2004.
ARTICULO 2°- Imputar el gasto
que generen los Contratos de Loca-
ción de Servicios a la partida presu-
puestaria del ejercicio económico fi-
nanciero en vigencia del Instituto
Fueguino de Turismo.
ARTICULO 3°- De forma.

COLAZO
Karina A. PACE

DECRETO N° 2967 20-08-04

ARTICULO 1°- Apruébase la mo-
dificación al presupuesto de gastos,
de la Administración Central, del
Ministerio de Obras y Servicios
Públicos, para el ejercicio 2004,
aprobado por Ley Provincial N°
616, de acuerdo al detalle y los im-
portes que se agregan en el Anexo I,
el que forma parte integrante del
presente.
ARTICULO 2°- De forma.

COLAZO
Juan M. ROMANO

DECRETO N° 2968 20-08-04

ARTICULO 1°- Apruébase la mo-
dificación al presupuesto de gastos,
de la Administración Central, de la
Unidad Ejecutora: Ministerio de
Gobierno, Trabajo, Seguridad, Jus-
ticia y Culto, para el ejercicio 2004,
aprobado por Ley Provincial N°
616, de acuerdo al detalle y los im-
portes que se agregan en e Anexo I,
el que forma parte integrante del
presente.
ARTICULO 2°- De forma.

COLAZO
Juan M. ROMANO

DECRETO N° 2969 20-08-04

ARTICULO 1°- Apruébase la mo-
dificación al presupuesto de gastos,
de la Administración Central, para el
ejercicio 2004, aprobado por Ley
Provincial N° 616, de acuerdo al de-
talle y los importes que se agregan en
los Anexos I al III, los que forman
parte integrante del presente.
ARTICULO 2°- De forma.

COLAZO
Juan M. ROMANO

DECRETO N° 2970 23-08-04

ARTICULO 1°- A partir del día
veintidós (22) de Agosto de 2004,
reasume sus funciones el señor
Vicegobernador de la Provincia de
Tierra del Fuego, Antártida e Islas
del Atlántico Sur, Dn. Hugo Omar
COCCARO.
ARTICULO 2°- De forma.

COLAZO
Vicente FILOSA

DECRETO N° 2971 23-08-04

ARTICULO 1°- Comunicar su tras-
lado a la ciudad Autónoma de Bue-
nos Aires, a partir del día de la fe-
cha.
ARTICULO 2°- Dejar en ejercicio
del Poder Ejecutivo al señor
Vicegobernador de la Provincia, Dn.
Hugo Omar COCCARO, a partir de
la fecha indicada en el artículo 1°.
ARTICULO 3°- El presente no
devengará gastos.
ARTICULO 4°- De forma.

COLAZO
Vicente FILOSA

DECRETO N° 2972 23-08-04

VISTO el Proyecto de Ley sancio-
nado por la Legislatura Provincial
en la Sesión Ordinaria del día 05 de
Agosto de 2004; y

CONSIDERANDO:
Que mediante el mismo deroga el
artículo 31 de la Ley Provincial 460
y restablece los Regímenes Labora-
les establecidos por Ley Territorial
445 (Carrera Sanitaria) y Ley Terri-
torial 470 (Estatuto Profesional para
el personal del Banco Tierra del Fue-
go); cuyo textos forman parte inte-
grante como Anexos I y II.
Que la Secretaría Legal y Técnica ha
tomado la intervención que le com-
pete emitiendo el Dictamen S. L. y
T. N° 1109/04, por medio del cual
aconseja vetar totalmente el presen-
te Proyecto de Ley.
Que el suscripto se encuentra
facultado para el dictado del presen-
te acto administrativo en virtud de
lo establecido por los artículos 109°,
128° y 135° de la Constitución Pro-
vincial.

Por ello:
EL VICEGOBERNADOR DE LA
PROVINCIA DE TIERRA DEL

FUEGO,  ANTARTIDA E ISLAS
DEL ATLANTICO SUR  EN

EJERCICIO DEL PODER
EJECUTIVO
DECRETA:

ARTICULO 1°- Vetar totalmente el
Proyecto de Ley que fuera sancio-
nado por la Legislatura Provincial
en la Sesión Ordinaria del día 05 de
Agosto de 2004, mediante el cual se
deroga el artículo 31 de la Ley pro-
vincial N° 460, y se restablecen los
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Regímenes Laborales establecidos
por Ley Territorial 445 (Carrera Sa-
nitaria) y Ley Territorial 470 (Esta-
tuto Profesional para el personal del
Banco Tierra del Fuego), conforme
lo expuesto en los considerandos
precedentes y el Dictamen S.L y T.
N° 1109/04.
ARTICULO 2°- Devolver a la Le-
gislatura Provincial el Proyecto de
Ley indicado, a los efectos previs-
tos en el artículo 109° de la Consti-
tución Provincial.
ARTICULO 3°- Comunicar a quie-
nes corresponda, dar al Boletín Ofi-
cial de la Provincia y archivar.

COCCARO
Alejandro D.  VERNET

DECRETO N° 2973 23-08-04

VISTO: El expediente N° 04989/
2004 del registro de esta Goberna-
ción; y

CONSIDERANDO:
Que mediante el mismo tramita la
presentación de la empresa
TALBOT HOTELS S.A, mediante
la cual pone en conocimiento la in-
versión que realizará en esta Pro-
vincia en predios de su propiedad,
solicitando la enajenación de una
porción de un predio propiedad de
esta Provincia y también la entrega
de la denominada "Casa Ramos" en
comodato.
Que se suscribió el Acta Compro-
miso entre la Provincia de Tierra del
Fuego, Antártida e Islas del Atlánti-
co Sur, representada por el señor
Ministro de Coordinación de Gabi-
nete, Dn. Alejandro Daniel
VERNET, y la Empresa TALBOT
HOTELS S.A., representada por el
señor Javier VIGLIERO.
Que la citada se encuentra registra-
do bajo N° 9916.
Que considerando la importancia y
trascendencia de la misma resulta
procedente ratificarla.
Que el suscripto se encuentra
facultado para el dictado del presen-
te acto administrativo en virtud de
lo dispuesto en los artículos 128° y
135° de la Constitución Provincial.

Por ello:
EL VICEGOBERNADOR DE LA
PROVINCIA DE TIERRA DEL

FUEGO,  ANTARTIDA E ISLAS
DEL ATLANTICO SUR  EN

EJERCICIO DEL PODER
EJECUTIVO
DECRETA:

ARTICULO 1°- Ratificar en todos
sus términos el Acta Compromiso
suscripta el día veinte (20) de agos-
to de 2004, entre la Provincia de
Tierra del Fuego, Antártida e Islas
del Atlántico Sur, representada por
el señor Ministro de Coordinación
de Gabinete, Dn. Alejandro Daniel
VERNET, y la Empresa TALBOT
HOTELS S.A., representada por el
señor Javier VIGLIERO, registrada

bajo N° 9916, cuya copia forma parte
integrante del presente.
ARTICULO 2°- De forma.

COCCARO
Alejandro A. VERNET

DECRETO N° 2974 23-08-04

VISTO: El expediente N° 04989/
2004 del registro de esta Goberna-
ción;

CONSIDERANDO:
Que mediante el mismo tramita la
presentación de la empresa
TALBOT HOTELS S.A, mediante
la cual pone en conocimiento la in-
versión que realizará en esta Pro-
vincia en predios de su propiedad,
solicitando la enajenación de una
porción de un predio propiedad de
esta Provincia y también la entrega
de la denominada "Casa Ramos" en
comodato.
Que la Secretaría Legal y Técnica ha
tomado intervención emitiendo el
Dictamen S.L.Y T N° 1073/04, en
el cual aconseja la suscripción de un
acta compromiso que plasme la in-
tención de acompañar el proyecto
de inversión consistente en la cons-
trucción de un establecimiento ho-
telero., de jerarquía internacional,
que dicha empresa realizará en esta
Provincia, en las parcelas 5 y 6 del
macizo 74, sección A de esta Ciu-
dad, de su propiedad, acompañan-
do proyecto de ley que sería del caso
dictar, por último aconseja que de
considerarse que el proyecto arri-
mado podría resultar de interés para
la Provincia, se debería propiciar la
emisión del acto administrativo que
así lo declare.
Que en fecha 20 de agosto del pre-
sente año se suscribió el Acta Com-
promiso, con la citada empresa, re-
gistrada bajo el N° 9916.
Que considerando la importancia y
trascendencia productiva del Pro-
yecto aludido, resulta procedente
declararlo de interés provincial.
Que el suscripto se encuentra
facultado para el dictado del presen-
te acto administrativo en virtud de
lo dispuesto en los artículos 128° y
135° de la Constitución Provincial.

Por ello:
EL VICEGOBERNADOR DE LA
PROVINCIA DE TIERRA DEL

FUEGO,  ANTARTIDA E ISLAS
DEL ATLANTICO SUR  EN

EJERCICIO DEL PODER
EJECUTIVO
DECRETA:

ARTICULO 1°- Declarar de Inte-
rés Provincial el proyecto de inver-
sión que la empresa TALBOT
HOTELS S.A pretende efectuar en
las Parcelas 5 y 6 del macizo 74,
Sección A de esta Ciudad, consis-
tente en la construcción de un esta-
blecimiento hotelero, de jerarquía
internacional.
ARTICULO 2°- Comunicar a quie-

nes corresponda, dar al Boletín Ofi-
cial de la Provincia y archivar.

COCCARO
Alejandro D.  VERNET

RESOLUCIONES
MINISTERIO DE OBRAS Y

SERVICIOS PUBLICOS

RESOL. N° 101 08-05-04

ARTICULO 1°- APROBAR el nue-
vo Plan de Trabajos y Curva de In-
versión de la Obra: "Gimnasio Es-
cuela 2/27 y Jardín N° 4 - Río Gran-
de", presentados por la Empresa
Luis Alberto Costa, de conformidad
a los considerandos
ARTICULO 2°- AMPLIAR en 70
(setenta) días el plazo de obra, se-
gún los considerandos precedentes.
ARTICULO 3°- Notifíquese a los
interesados, dése al Boletín Oficial
de la Provincia y archívese.

ASNARD

RESOL. N° 102 06-05-04

ARTICULO 1°- Reconocer y Apro-
bar la comisión de servicios realiza-
da a la ciudad de Río Grande por el
agente categoría 24 P.A.y T.
BERNALES Luis Alberto, legajo N°
12189884-00, el día 30 de Abril de
2004, por los motivos expuestos en
el exordio.
ARTICULO 2°- Autorizar la liqui-
dación del viático correspondiente a
UN (1) de comisión al agente indi-
cado en el artículo anterior.
ARTICULO 3°- El gasto que deman-
de el cumplimiento del presente será
imputado a la partida presupuesta-
ria 1 1 1 03 16 1 02 3 7 2 0 00 1 3 0
16 00 00 00 00 1 11, del ejercicio
económico financiero en vigencia.
ARTICULO 4°- De forma.

ASNARD

RESOL. N° 103 07-05-04

ARTICULO 1°- DESADJUDICAR
la obra: "EQUIPAMIENTO CO-
MUNITARIO Y MEJORAMIEN-
TO DE BARRIO TEXTIL - RIO
GRANDE COTIZACION N° 04/
03, por la suma de PESOS NOVEN-
TA Y UN MIL NOVECIENTOS
CINCUENTA Y DOS ($ 91.952,00)
a la firma GONZALEZ Eduardo.
ARTICULO 2°- DESESTIMAR la
oferta de la empresa RICARDO
ROJO, conforme a lo expuesto pre-
cedentemente.
ARTICULO 3°- LLAMAR a un nue-
vo Concurso de Precios por la Obra
EQUIPAMIENTO COMUNITA-
RIO Y MEJORAMIENTO DEL
BARRIO TEXTIL RIO GRANDE-
según lo expuesto precedentemente.
ARTICULO 4°- Notifíquese a los
interesados, dese al boletín Oficial
de la Provincia y archívese.

ASNARD

RESOL. N° 104 07-05-04

VISTO, el Expediente 1795/04 del
Registro de esta Gobernación; y

CONSIDERANDO:
Que a través de la Dirección de Obras
Públicas Río Grande, se realiza en
cada receso escolar una inspección a
cada edificio educativo, verificándo-
se la necesidad de reparaciones que
sean necesarias para el inicio del ci-
clo lectivo 2004, con referencia a:
electricidad, sanitarios, gas, etc.
Que el Sr. Subsecretario de Planifica-
ción y Coordinación, requirió presu-
puestos a Empresas de la zona en
razón de la Nota N° 333/04 de fecha
27/02/04, obrante a fs. 62, mediante
la cual se requieren los trabajos obje-
to de la presente por razones de ne-
cesidad y urgencia.
Que por lo expuesto se tramitan:
"REPARACIONES VARIAS EN
ESCUELA N° 17 SAN
SEBASTIAN, ESCUELA DE CO-
MERCIO N° 3 - RÍO GRANDE".
Que a raíz de la necesidad verificada
y puesta de manifiesto se procedió a
requerir presupuesto a CUATRO (4)
empresas de la zona, obrando a fs. 5,
el Acta de Apertura celebrada con
fecha 16/02/04, de la cual se despren-
de que se han presentado CUATRO
(4) oferentes.
Que a fs. 55 la Comisión de Estudios
aconseja adjudicar la presente obra al
Sr. CROCI  ALEJANDRO L., por
un monto de PESOS DIEZ MIL DIE-
CISÉIS CON SESENTA Y CUATRO
CENTAVOS ($ 10.016,64).
Que se cuenta con la reserva presu-
puestaria para encarar el gasto.
Que a fs. 77, 78 Y 79 obra el Acta de
Constatación de Obra celebrada con
fecha 12/04/04, de la cual se despren-
de que la obra se encuentra ejecutada
en un CIEN POR CIENTO (100%).
Que la presente tramitación se en-
cuadra en los alcances del artículo 9°
incisos a) y c) de la Ley 13.064 de
Obras Públicas, Decretos y Resolu-
ciones Reglamentarias; cono así tam-
bién del Jurisdiccional de Contrata-
ciones que reglamenta el Decreto Pro-
vincial N° 1169/04 - Anexo I.
Que el suscripto se encuentra
facultado para dictar la presente nor-
ma en virtud de lo establecido en la
Ley Provincial 616, Ley Provincial
617, articulo 13° y Decreto Provin-
cial N° 1320/04.

Por ello:
EL MINISTRO DE OBRAS Y

SERVICIOS PUBLICOS
RESUELVE

ARTICULO 1°- Aprobar el gasto por
la suma de PESOS DIEZ MIL DIECI-
SEIS SEIS CON SESENTA Y CUA-
TRO CENTAVOS ($ 10.016,64) por
la ejecución de: "REPARACIONES
VARIAS EN ESCUELA N° 17 SAN
SEBASTIÁN - ESCUELA DE CO-
MERCIO N° 3 - RIO GRANDE".
ARTICULO 2°- Abonar al Sr. CROCI
ALEJANDRO LUIS, la suma total
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de PESOS DIEZ MIL DIECISEIS
CON SESENTA Y CUATRO CEN-
TAVOS ($ 10.016,64), a favor de la
Empresa CROCI L. ALEJANDRO,
por las razones expuestas preceden-
temente.
ARTICULO 3°- Autorizar a la Se-
cretaria de Obras y Servicios Públi-
cos a suscribir el correspondiente
convenio de reconocimiento de
acuerdo al proyecto que se agrega a
la presente e ingreso de garantía.
ARTICULO 4°- El gasto que deman-
de el cumplimiento del artículo se-
gundo, será imputado a la partida
presupuestaria: 1 1 1 03 16 l 03 4 2
2 0 00 3 7 0 16 00 00 00 08 1.11.
ARTICULO 5°- De forma.

ASNARD

RESOL. N° 105 07-05-04

VISTO, el Expediente 918/04 del
Registro de esta Gobernación; y

CONSIDERANDO:
Que a fs. 1 del citado expediente obra
la Nota mediante la cual la Señora
Secretaria General de Gobierno, so-
licita la obra: "REFACCION Y
MANTENIMIENTO CASA N° 2
- BARRIO FUNCIONARIOS" y en
la misma ha tomado intervención el
Ex - Ministro de Obras y Servicios
Públicos indicando continuar trámi-
te en forma urgente.
Que obra a fs. 2 el Informe N° 233/
04 emitido por la Dirección General
de Obras Públicas la cual realizó un
relevamiento en la citada vivienda,
verificando la necesidad de ejecutar
las reparaciones objeto del presente.
Que debido a la necesidad de ocupar
la vivienda se procedió a requerir
presupuesto a la Empresa ECOMAT
S.R.L., la que cotiza los trabajos por
la suma total de PESOS SESENTA
MIL SEISCIENTOS VEINTE CON
TREINTA Y NUEVE CENTAVOS
($ 60.620,39), compartiendo la cita-
da Dirección los precios fijados, ya
que son similares a los que se estipu-
lan en aquella.
Que se cuenta con la reserva presu-
puestaria para encarar el gasto.
Que teniendo en cuenta que la obra
se encuentra ejecutada en un CIEN
POR CIENTO (100%) en un todo
de acuerdo al Acta de Constatación
de Obra, obrante a fs. 18, la cual fue
elaborada por la Dirección General
de Obras, correspondiendo recono-
cer la misma y aprobar la tramita-
ción llevada a cabo.
Que la presente tramitación se en-
cuadra en los alcances del artículo 9°
incisos a) y c) de la Ley 13.064 de
Obras Públicas, Decretos y Resolu-
ciones Reglamentarias, como así tam-
bién del Jurisdiccional de Contrata-
ciones que reglamenta el Decreto Pro-
vincial N° 1169/04 - Anexo I.
Que el suscripto se encuentra
facultado para dictar la presente nor-
ma en virtud de lo establecido en la
Ley Provincial 616, Ley Provincial
617, artículo 13° y Decreto Provin-

cial N° 1320/04.

Por ello:
EL MINISTRO DE OBRAS Y

SERVICIOS PUBLICOS
RESUELVE:

ARTICULO 1°- Aprobar el gasto
realizado por los trabajos ejecuta-
dos en la Obra "REFACCION Y
MANTENIMIENTO CASA N° 2
- BARRIO FUNCIONARIOS" por
la suma de PESOS SESENTA MIL
SEISCIENTOS VEINTE CON
TREINTA Y NUEVE CENTAVOS
($ 60.620,39), de acuerdo a las ra-
zones expuestas en los consideran-
do.
ARTICULO 2°- Abonar el pago a
favor de la firma ECOMAT S.R.L.
correspondiente a los trabajos reali-
zados en la Obra: "REFACCION Y
MANTENIMIENTO CASA N° 2
- BARRIO FUNCIONARIOS".
ARTICULO 3°- Autorizar a la Se-
cretaría de Obras y Servicios Públi-
cos a suscribir el correspondiente
convenio de reconocimiento de
acuerdo al proyecto que se agrega a
la presente e ingreso de garantía.
ARTICULO 4°- El gasto que deman-
de el cumplimiento del presente será
de acuerdo a la partida presupues-
taria: 1 1 1 03 16 1 03 4 2 2 0 00 4 3
0 16 00 00 00 06 1 11.
ARTICULO 5°- De forma.

ASNARD

RESOL. N° 106 07-05-04

VISTO, el Expediente 1053/04 del
Registro de esta Gobernación; y

CONSIDERANDO:
Que a fs. 1 del citados expediente
obra la Nota N° 373/04 de fecha 27/
01 /04, emitida por el Señor Secreta-
rio de Contrataciones y Abasteci-
miento, solicitando la Obra: "RE-
FACCIONES VARIAS EN VI-
VIENDA N° 5 BARRIO FUNCIO-
NARIOS - USHUAIA".
Que a fs. 2, obra el Informe N° 200/
04 de fecha 04/02/04 emitido por la
Dirección General de Obras Públi-
cas en el que se realizó un
relevamiento en la citada vivienda,
verificándose la necesidad de ejecu-
tar reparaciones en la instalación eléc-
trica, instalación de gas, instalación
sanitaria,, como así también trabajos
de pintura y reparación en carpetas,
pisos y zócalos.
Que debido a la necesidad de ocupar
la vivienda, se ejecutaron los traba-
jos mencionados y detallados a fs. 3
del presente, los cuales fueron
consensuados y aceptados por la
Dirección General de Obras y Servi-
cios Públicos y por la Empresa.
Que la Empresa Fabián Antonio
GODOY, cotizó los trabajos por la
suma total de PESOS TREINTA Y
DOS MIL CUATROCIENTOS
CUARENTA Y SEIS ($ 32.446,00),
compartiendo la citada Dirección los
precios fijados, ya que son similares

a los que se estipulan en aquélla.
Que se cuenta con la reserva presu-
puestaria para encarar, el gasto, de
acuerdo a la constancia obrante a fs. 7.
Que la presente tramitación se en-
cuadra en los alcances del artículo 9°
inciso a) de la Ley 13.064 de Obras
Públicas, Decretos y Resoluciones
Reglamentarias, como así también del
Jurisdiccional de Contrataciones que
reglamenta el Decreto Provincial N°
1169/04 - Anexo I.
Que el suscripto se encuentra
facultado para dictar la presente nor-
ma en virtud de lo establecido en la
Ley Provincial 616, Ley Provincial
617, articulo 13° y Decreto Provin-
cial N° l 320/04.

Por ello:
EL MINISTRO DE OBRAS Y

SERVICIOS PUBLICOS
RESUELVE:

ARTICULO 1°- Reconocer y Apro-
bar el gasto y la contratación para
los trabajos ejecutados en la Obra:
"REFACCIONES VARIAS EN VI-
VIENDA N° 5 BARRIO FUNCIO-
NARIOS - USHUAIA", por la suma
total de PESOS TREINTA Y DOS
MIL CUATROCIENTOS CUA-
RENTA Y SEIS ($ 32.446,00), por
las razones expuestas precedente-
mente.
ARTICULO 2°- Abonar a favor de
la empresa Fabián Antonio GODOY,
correspondiente a los trabajos reali-
zados en la Obra: "REFACCIONES
VARIAS EN VIVIENDA N° 5 BA-
RRIO FUNCIONARIOS - US-
HUAIA", hasta el monto indicado
en el artículo primero, por los moti-
vos citados precedentemente.
ARTICULO 3°- Autorizar a la Se-
cretaria de Obras y Servicios Públi-
cos a suscribir el correspondiente
convenio de reconocimiento de
acuerdo al proyecto que se agrega a
la presente e ingreso de garantía.
ARTICULO 4°- El gasto que deman-
de el cumplimiento del presente, será
de acuerdo a la partida presupues-
taria: 1 1 1 03 16 1 03 4 2 2 0 00 4 3
0 16 00 00 00 06 1 11 .
ARTICULO 5°- De forma.

ASNARD

RESOL. N° 107 07-05-04

ARTICULO 1°- Reconocer y apro-
bar la Comisión de Servicios de los
agentes Cat. 23 P.A. y T. Lic. Pare-
des Silvia Nora, Leg. N° 12509579/
03, Cat. 24 P.A. y T. Prof. Ríos
Ferreira Carlos Leg. N° 12996171/
00 y Cat. 23 P.A. y T. Arq. Arias
Claudio, Leg. 14494264/00 a la ciu-
dad de Río Grande, realizado duran-
te el días 30 de abril de 2004, a efec-
tos de cumplir tareas inherentes al
Programa de Mejoramiento de Ba-
rrios en esa ciudad.
ARTICULO 2°- Autorizar la liqui-
dación de un día (1) de viáticos a
nombre de los agentes mencionados
en el artículo anterior.

ARTICULO 3°- El gasto que deman-
de el cumplimiento de la presente,
deberá ser imputado a la partida pre-
supuestaria 1.1.1.03.16.102.372 0 00
1 3 0 16 00 00 00 00 1 11 del ejercicio
económico y financiero en vigencia.
ARTICULO 4°- Comunicar a quien
corresponda, dar al Boletín Oficial
de la Provincia y archivar.

ASNARD

RESOL. N° 108 07-05-04

ARTICULO 1°- Aprobar lo actua-
do el la Obra: "REPARACION
JARDIN N° 5 - RIO GRANDE"
Licitación Privada N° 15/03, que
fuera adjudicada a la empresa
ALVARADO WALTER ERNES-
TO,  por la suma de PESOS NO-
VENTA Y CUATRO MIL NOVE-
CIENTOS NOVENTA Y SEIS
CON NOVENTA Y SIETE CEN-
TAVOS ($ 94.996,97), de acuerdo a
las razones expuestas en los consi-
derados.
ARTICULO 2°- Autorizar al Sr.
Subsecretario de Obras y Servicios
Públicos a suscribir el correspon-
diente contrato de obra que se agre-
ga a la presente.
ARTICULO 3°- De forma.

ASNARD

RESOL. N° 109 12-05-04

ARTICULO 1°- Reconocer y Apro-
bar la comisión de servicios realiza-
da a la localidad de Tolhuin y ciudad
de Río Grande, por los agentes cate-
goría 10 P.O.M.y S. VARGAS
GODOY Mario, legajo N°
13129577-00, categoría 21 P.A. y.
T. ZIGUENCIO Raúl, legajo N°
13080040-00 y categoría 22 P.A.y
T. CARDENAS Juan Carlos, legajo
N° 13013011-00, por los motivos
expuestos en el exordio.
ARTICULO 2°- Autorizar la liqui-
dación del viático correspondiente a
UN (1) día y MEDIO (1/2) de co-
misión para cada uno de los agentes
indicados en el artículo anterior.
ARTICULO 3°- El gasto que deman-
de el  cumplimiento del presente será
imputado a la partida presupuesta-
ria 1 1 1 03 16 1 03 3 7 2 0 00 3 7 0
16 00 00 00 00 1 11, del ejercicio
económico financiero en vigencia.
ARTICULO 4°- De forma.

ASNARD

RESOL. N° 110 12-05-04

ARTICULO 1°- Rectificar el Ar-
tículo 1° de la Resolución M.O y
S.P N° 94/04, la que quedara redac-
tada de la siguiente manera: "AR-
TICULO 1°- Formar una Comisión
de Estudio para el estudio de las pro-
puestas recibidas para la Obra:
"REACONDICIONAMIENTO DE
RECURSOS NATURALES - US-
HUAIA", la que estará integrada por
los agentes que a continuación se
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detallan: el Jefe de Departamento
Arquitectura de Administración y
Seguridad Agte. Cat.22 P.A. y T.
VELASQUEZ, Alejandro Javier -
Legajo N° 16121424 - 00, el Direc-
tor General de Obras Publicas Agte.
Cat.24 P.A. y T. NAHUELQUIN,
José Armando, Legajo N° 12701934
-00 y el Director General de Admi-
nistración Financiera Agte. Cat. 24
P.A y T. BERNALES, Luis Alber-
to, Legajo N° 12189884 -00.
ARTICULO 2°- Los agentes men-
cionados en el articulo anterior de-
berán emitir el informe correspon-
diente destacando todos aquellos
detalles y/u observaciones que per-
mitan arribar a conclusiones funda-
mentales para determinar la pro-
puesta mas conveniente, dentro de
un plazo de CUARENTA Y OCHO
(48) horas, contadas a partir de la
notificación de la presente.
ARTICULO 3°- De forma.

ASNARD

RESOL. N° 112 12-05-04

ARTICULO 1°- Reconocer y apro-
bar la comisión de servicios realiza-
da a la Ciudad de Río Grande, por el
agente categoría 24 P.A.y T.
BERNALES, Luis Alberto Legajo
N° 12189884-00, el día 06 de Mayo
de 2004, por los motivos expuestos
en el exordio.
ARTICULO 2°- Autorizar la liqui-
dación de los viáticos correspon-
dientes a MEDIO (1/2) día de comi-
sión, al agente indicado en el artícu-
lo anterior.
ARTICULO 3°- El gasto que deman-
de el cumplimiento del presente será
imputado a las partidas presupues-
tarias: 1 1 1 03 16 1 02 3 7 2, del
ejercicio económico financiero en
vigencia.
ARTICULO 4°- De forma.

ASNARD

RESOL. N° 113 12-05-04

ARTICULO 1°- Rectificar el Ar-
tículo 1° de la Resolución M.O.y
S.P. N° 59/04, el cual quedará redacta-
do de la siguiente manera: "ARTICU-
LO 1°- Reconocer y  aprobar la Co-
misión de Servicios efectuada a la Lo-
calidad de Tolhuin por el agente cate-
goría 24 P.A.yT. NAHUELQUIN
José Armando, Legajo N°
12701934-00, Director General de
Obras Públicas, el día 19 de marzo
de 2004, por los motivos expuestos
en el exordios
ARTICULO 2°- De forma.

ASNARD

RESOL. N° 114 12-05-04

ARTICULO 1°- Aprobar el
usufructuo de CINCO (5) días de la
Licencia Anual Reglamentaria co-
rrespondiente al ario 2003 (2° frac-
ción) de la agente Categoría 21 P.A.y

T. LEDE Aleth Sandra Legajo N°
14677063-00, desde el día 03 de
Mayo del 2004 inclusive, otorgada
por Disposición S.R.H. N° 1325/04.
ARTICULO 2°- Notificar a la inte-
resada, dar al Boletín Oficial de la
Provincia y archivar.

ASNARD

RESOL. N° 115 12-05-04

VISTO, el Expediente 1850/04 del
Registro de esta Gobernación; y

CONSIDERANDO:
Que la obra: "MANTENIMIENTO
PASO FRONTERIZO SAN
SEBASTIAN", fue adjudicada me-
diante Resolución SEC. HAC. N°
174/04 de fecha 15/04/04, a la em-
presa SOTOMAYOR Paola Valeria.,
por la sauna de PESOS CUAREN-
TA Y NUEVE MIL SETECIENTOS
VEINTE CON SESENTA Y TRES
CENTAVOS ( $ 49.720,63).
Que por cambio de cargo de las auto-
ridades gubernamentales es necesa-
rio modificar el encabezamiento del
proyecto de contrato de obra.
Que por lo expuesto es necesario dic-
tar el instrumento legal aprobando lo
actuado y ratificando el contrato que
se agrega a la presente.
Que la presente tramitación se en-
cuadra en los alcances del artículo 9°
inciso a) de la Ley 13.064 de Obras
Públicas, Decretos y Resoluciones
Reglamentarias, copio así también del
Jurisdiccional de Contrataciones que
reglamenta el Decreto Provincial N°
1169/04 - Anexo I.
Que el suscripto se encuentra
facultado para dictar el presente acto
administrativo en virtud de lo dis-
puesto en la Ley Provincia 616, Ley
Provincial 617, artículo 13° y De-
creto Provincial N° 1320/04.

Por ello:
EL MINISTRO DE OBRAS Y

SERVICIOS PUBLICOS
RESUELVE:

ARTICULO l°- Aprobar lo actua-
do en la Obra: "MANTENIMIEN-
TO DEL PASO FRONTERIZO
SAN SEBASTIAN", fue adjudica-
da mediante Resolución SEC. HAC.
N° 174/04 de fecha 15/04/04, a la
empresa SOTOMAYOR Paola
Valeria, por la suma de PESOS CUA-
RENTA Y NUEVE MIL SETECIEN-
TOS VEINTE CON SESENTA Y
TRES CENTAVOS ($ 49.720,63), de
acuerdo a las razones expuestas en
los considerandos.-
ARTICULO 2°- Abonar a favor de
la firma SOTOMAYOR Paola
Valeria, hasta la suma indicada en el
artículo primero.
ARTICULO 3°- Autorizar a la Se-
cretaría de Obra Servicios Públicos
a suscribir el correspondiente con-
trato de obra pública de acuerdo al
que se agrega a la presente.
ARTICULO 4°- El gasto que deman-
de el cumplimiento del presente,

deberá imputarse a la partida presu-
puestaria: 1 1 1 03 16 1 03 4 2 2 0 00
4 3 0 16 00 00 00 05 1 11, de acuer-
do a la información obrante a fs. 50.
ARTICULO 5°- De forma.

ASNARD

RESOL. N° 116 12-05-04

VISTO, el Expediente 251/02 del
Registro de esta Gobernación; y

CONSIDERANDO:
Que la Obra: "REPARACIONES
VARIAS E.P.E.T. N° 1 RIO GRAN-
DE", fue adjudicada mediante Reso-
lución M.E.O y S. P. N° 1176/03 de
Fecha 16/12/03 y su rectificatoria
Resolución M.E.O. y S.P. N° 156/
04, de fecha 24/03/04, a la empresa
PROYECTOS FUEGUINOS
S.R.L., por la suma de PESOS CIEN-
TO UN MIL ONCE ($ 101.011,00).
Que por cambio de cargo de las au-
toridades gubernamentales es nece-
sario modificar el encabezamiento
del proyecto de contrato de la obra
citada.
Que por lo expuesto es necesario
dictar el instrumento legal aproban-
do lo actuado y ratificando el con-
trato que se agrega a la presente.
Que la presente tramitación se en-
cuadra en los alcances del artículo
9° inciso a) de la Ley 13.064 de
Obras Públicas, Decretos y Resolu-
ciones Reglamentarias, como así
también del Jurisdiccional de Con-
trataciones que reglamenta el Decre-
to Provincial N° 1 169/04 - Anexo I.
Que el suscripto se encuentra
facultado para dictar el presente acto
administrativo en virtud de lo dis-
puesto en la Ley Provincia 616, Ley
Provincial 617, artículo 13° y De-
creto Provincial N° 1320/04.

Por ello:
EL MINISTRO DE OBRAS Y

SERVICIOS PUBLICOS
RESUELVE:

ARTICULO 1°- Aprobar lo actua-
do en la Obra: "REPARACIONES
VARIAS E.P.E.T. N° 1 RIO GRAN-
DE", que fuera adjudicada mediante
Resolución M.E.O y S. P. N° 1176/
03 de fecha 16/12/03 y su
rectificatoria. Resolución M.E.O. y
S.P. N° 156/04, de fecha 24/03/04, a
la empresa PROYECTOS
FUEGUINOS S.R.L., por la suma
de PESOS CIENTO UN MIL
ONCE ( $ 101.011,00), de acuerdo
a las razones expuestas en los con-
siderandos.
ARTICULO 2°- Abonar a favor de la
firma PROYECTOS FUEGUINOS
S.R.L., hasta la suma indicada en el
articulo primero.
ARTICULO 3°- Autorizar al Sr. Sub-
secretario de Obras y Servicios Pú-
blicos a suscribir el correspondiente
contrato de obra pública de acuerdo
al que se agrega a la presente.
ARTICULO 4°- El gasto que deman-
de el cumplimiento del presente,

deberá imputarse a la partida presu-
puestaria: 1 1 1 03 16 1 03 4 2 2 0 00
3 7 0 16 00 00 00 08 1 1 1, de acuer-
do a la información obrante a fs. 660.
ARTICULO 5°- De forma.

ASNARD

RESOL. N° 117 12-05-04

VISTO, el Expediente 4079/03 del
Registro de esta Gobernación; y

CONSIDERANDO:
Que la obra: "REPARACIONES
VARIAS PERIFERICO N° 1 US-
HUAIA" - COTIZACION PRIVA-
DA N° 29/03, fue adjudicada me-
diante Resolución SEC. HAC. N°
1226/03 de fecha 03/10/03, a la em-
presa CARLOS ERNESTO MORE-
NO (ATLAS CONSTRUCCIONES)
por la suma de PESOS VEINTIDÓS
MIL CUATROCIENTOS CIN-
CUENTA Y NUEVE ($ 22.459,00).
Que mediante Resolución SEC.
HAC. N° 21/04 se rectificó el enca-
bezamiento del Proyecto de Con-
trato por cambio de autoridades y
mediante Resolución SEC. HAC. N°
153/04 se rectifico la partida en vir-
tud del cambio de ejercicio.
Que a fs. 185 obra el Acta de Cons-
tatación de Obra, celebrada con fe-
cha 21/04/04, por los trabajos eje-
cutados.
Que a fin de cumplimentar la volun-
tad y políticas emanadas del Gobier-
no de la Provincia, se realizaron los
trabajos objetos del presente.
Que por lo expuesto es necesario
dictar el instrumento legal aproban-
do lo actuado, abonando a la empre-
sa la suma restante y ratificado en
todos sus términos el Convenio de
Reconocimiento que se agrega a la
presente.
Que la presente tramitación se en-
cuadra en los alcances del artículo
9° inciso a) de la Ley 13.064 de
Obras Públicas, Decretos y Resolu-
ciones Reglamentarias, como así
también del Jurisdiccional de Con-
trataciones que reglamenta el Decre-
to Provincial N° 1169/04 - Anexo I.
Que el suscripto se encuentra
facultado para dictar el presente acto
administrativo en virtud de lo dis-
puesto en la Ley Provincial 616,
Ley Provincial 617, articulo 13° y
Decreto Provincial N° 1320/04.

Por ello:
EL MINISTRO DE OBRAS Y

SERVICIOS PUBLICOS
RESUELVE:

ARTICULO 1°- Aprobar lo actua-
do en la Obra "REPARACIONES
VARIAS PERIFERICO N° 1 - US-
HUAIA" - Cotización Privada N°
29/03, que fue  la empresa CAR-
LOS ERNESTO MORENO (AT-
LAS CONSTRUCCIONES)  por la
sorna de PESOS VEINTIDÓS MIL
CUATROCIENTOS CINCUEN-
TA Y NUEVE ($ 22.459,00), de
acuerdo a las razones expuestas en
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los considerandos.
ARTICULO 2°- Abonar a favor de
la firma CARLOS ERNESTO MO-
RENO (ATLAS CONSTRUCCIO-
NES), la suma restante de PESOS
CUATRO MIL CUATROCIEN-
TOS OCHO CON CERO OCHO
CENTAVOS ($ 4.408,08), de acuer-
do al detalle dado a fs. 181 y 182 del
presente.
ARTICULO 3°- Autorizar al Secre-
taria de Obras y Servicios Públicos
a suscribir el correspondiente con-
venio de reconocimiento de acuerdo
al proyecto que se agrega a la pre-
sente e ingreso de garantía.
ARTICULO 4°- El gasto que deman-
de el cumplimiento del presente,
deberá imputarse a la partida presu-
puestaria: 1 1 1 03 16 1 03 4 2 2 0 00
3 1 0 16 00 00 00 10 1 11, de acuer-
do a la información obrante a fs. 181
y 182.
ARTICULO 5°- De forma.

ASNARD

RESOL. N° 118 12-05-04

VISTO, el Expediente 1060/04 del
Registro de esta Gobernación; y

CONSIDERANDO:
Que mediante el mismo se tramitan
los trabajos de "REPARACIONES
VARIAS ESCUELA N° 2/27 - ES-
CUELA N° 7 - ESCUELA N° 2
ADULTOS JARDIN N° 1 - JAR-
DIN N° 3 - JARDIN N° 4 - RIO
GRANDE".
Que a fs. 2, obra la Nota N° 184/04
emitida con fecha 28/01/04 en el que
el Ex -Secretario de Obras y Servi-
cios Públicos, solicitó con carácter
de urgente la ejecución de los traba-
jos, en virtud de la Nota S/N de fe-
cha 19/01/04 obrante a fs. 63, emiti-
da por el Secretario de Planeamiento
de Educación y Cultura.
Que a raíz de la situación planteada
se requirieron presupuestos a CIN-
CO (5) Empresas de la zona.
Que a fs. 10 obra el Acta de Apertu-
ra celebrada con fecha 02/02/04, de
la cual se desprende que se presen-
taron TRES (3) oferentes.
Que la Comisión de Estudios a fs.
50, sugiere como oferta mas conve-
niente, la presentada por la Empre-
sa PUEBLAS JUAN CARLOS, por
un monto de PESOS DIECISÉIS
MIL NOVECIENTOS CUATRO
CON VEINTITRES CENTAVOS
($ 16.904,23).
Que se cuenta con la reserva presu-
puestaria para encarar el gasto.
Que a fs. 64 a fs. 70, obra el Acta de
Constatación de Obra celebrada con
fecha 12/04/04, de la cual se des-
prende en sus Anexos I, II. III, IV, V
y VI, que la obra se encuentra ejecu-
tada en un CIEN POR CIENTO
(100%).
Que la presente tramitación se en-
cuadra en los alcances del artículo
9° inciso a) y c) de la Ley 13.064 de
Obras Públicas, Decretos y Resolu-
ciones Reglamentarias, como así

también del Jurisdiccional de Con-
trataciones que reglamenta el Decre-
to Provincial N° 1169/04 - Anexo I.
Que el suscripto se encuentra
facultado para dictar la presente
norma en virtud de lo establecido en
la Ley Provincial 616, Ley Provin-
cial 617, articulo 13° y Decreto Pro-
vincial N° 1320/04.

Por ello:
EL MINISTRO DE OBRAS Y

SERVICIOS PUBLICOS
RESUELVE:

ARTICULO l°- Aprobar el gasto
realizado por los trabajos ejecuta-
dos en la Obra "REPARACIONES
VARIAS ESCUELA N° 2/27 - ES-
CUELA N° 7 ESCUELA N° 2
ADULTOS - JARDIN N° 1 - JAR-
DIN N° 3 - JARDIN N° 4 RIO
GRANDE" por la suma de PESOS
DIECISEIS MIL NOVECIENTOS
CUATRO CON VEINTITRES
CENTAVOS ($ 16.904,23), de
acuerdo a las razones expuestas en
los considerando.
ARTICULO 2°- Abonar al Sr. PUE-
BLAS JUAN CARLOS, la suma de
PESOS DIECISEIS MIL NOVE-
CIENTOS CUATRO CON VEIN-
TITRES CENTAVOS ($ 16.904,23)
por los trabajos realizados en la
Obra: "REPARACIONES VARIAS
ESCUELA N° 2/27 - ESCUELA N°
7 ESCUELA N° 2 ADULTOS -
JARDIN N° 1 - JARDIN N° 3 -
JARDÍN N° 4 RIO GRANDE".
ARTICULO 3°- Autorizar a la Se-
cretaria de Obras y Servicios Públi-
cos a suscribir el correspondiente
convenio de reconocimiento de
acuerdo al proyecto que se agrega a
la presente e ingreso de garantía.
ARTICULO 4°- El gasto que deman-
de el cumplimiento del presente, será
imputado a la partida presupuesta-
ria: 1 1 1 03 16 1 03 4 2 2 0 00 3 7 0
16 00 00 00 08 1 11.
ARTICULO 5°- De forma.

ASNARD

RESOL. N° 120 12-05-04

VISTO, el Expediente 2743/03 del
Registro de esta Gobernación; y

CONSIDERANDO:
Que la obra: "TRABAJOS COM-
PLEMENTARIOS REFACCIO-
NES VARIAS EN CENTROS
EDUCATIVOS TOLHUIN Y
LAGO ESCONDIDO", fue adjudi-
cada mediante Resolución SEC.
HAC. N° 1459/03 de fecha 04/11/
03, a la empresa COSTA JOSÉ
LUIS ALBERTO, por la suma de
PESOS ONCE MIL CUATRO-
CIENTOS OCHENTA Y SIETE
CON CINCUENTA Y DOS CEN-
TAVOS ($ 11.487,52).
Que mediante Resolución SEC.
HAC. N° 30/04 se rectifico el enca-
bezamiento del Proyecto de Con-
trato por cambios de autoridades.
Que a fs. 71 obra el Acta de Medi-

ción de Obra, celebrada con fecha
26/04/04, por los trabajos ejecuta-
dos, en Items 1, 2, 3, 4, 5 y 6.
Que a fin de cumplimentar la volun-
tad y políticas emanadas del Gobier-
no de la Provincia, se realizaron los
trabajos objetos del presente.
Que por lo expuesto es necesario dic-
tar el instrumento legal aprobando lo
actuado, abonando a la empresa la
suma restante, en tu, todo de acuer-
do al detalle presupuestario obrante
a fs. 68 y ratificado en todos sus tér-
minos el convenio de Reconocimien-
to que se agrega a la presente.
Que la presente tramitación se en-
cuadra en los alcances del artículo
9° inciso a) de la Ley 13.064 de
Obras Públicas, Decretos y Resolu-
ciones Reglamentarias, como así
también del Jurisdiccional de Con-
trataciones que reglamenta el Decre-
to Provincial N° 1169/04 - Anexo 1.
Que el suscripto se encuentra
facultado para dictar el presente acto
administrativo en virtud de lo dis-
puesto en la Ley provincial 616,
Ley Provincial 617, articulo 13° y
Decreto Provincial N° 1320/04.

Por ello:
EL MINISTRO DE OBRAS Y

SERVICIOS PUBLICOS
RESUELVE:

ARTICULO 1°- Aprobar lo actua-
do en la Obra: "TRABAJOS COM-
PLEMENTARIOS REFACCIO-
NES VARIAS EN CENTROS
EDUCATIVOS TOLHUIN Y
LAGO ESCONDIDO", que fue ad-
judicada mediante Resolución SEC.
HAC. N° 1459/03 de fecha 04/11/
03, a la empresa COSTA JOSE
LUIS ALBERTO, por la suma de
PESOS ONCE MIL CUATRO-
CIENTOS OCHENTA Y SIETE
CON CINCUENTA Y DOS CEN-
TAVOS ($ 11.487,52), de acuerdo a
las razones expuestas en los consi-
derandos.
ARTICULO 2°- Abonar a favor de
la firma COSTA JOSE LUIS AL-
BERTO, la suma restante de PESOS
MIL CUATROCIENTOS OCHEN-
TA Y SIETE CON CINCUENTA Y
DOS CENTAVOS ($ 1.487,52), de
acuerdo al detalle dado a fs. 68 del
presente.
ARTICULO 3°- Autorizar al Secre-
tario de Obras y Servicios Públicos
a suscribir el correspondiente con-
venio de reconocimiento de acuerdo
al que se agrega a la presente e ingre-
so de garantía.
ARTICULO 4°- El gasto que deman-
de el cumplimiento del presente,
deberá imputarse a la partida presu-
puestaria: 1 1 1 03 16 1 03 4 2 2 0 00
3 7 0 16 00 00 00 08 1 11, de acuer-
do a la información obrante a fs. 68.
ARTICULO 5°- De forma.

ASNARD

RESOL. N° 121 12-05-04

VISTO, el Expediente N° 1891/04

del Registro de esta Gobernación; y

CONSIDERANDO:
Que el mismo tramita el MANTE-
NIMIENTO DE EDIFICIOS PU-
BLICOS - RIO GRANDE - GRU-
PO A - Licitación privada N° 01/04.
Que a fs. 1 obra la Nota N° 213/04
de la Subsecretaría de Planificación
y Coordinación, en la cual plantea la
necesidad de una cobertura en todo
lo referente al mantenimiento de los
servicios de cloacas, agua, calefac-
ción, electricidad, servicios contra
incendio, gas, aberturas, cerrajería y
jardinería en los edificios públicos
de esa ciudad.
Que de fs. 30 a fs. 55 obra el Pliego
de Condiciones Especiales para el
mantenimiento mencionado.
Que a fs. 57 obra la Resolución SEC.
HAC. N° 115/04, - de fecha 24/03/
04 mediante la cual se autorizó el
gasto y el llamado a Licitación Pri-
vada N° 01/04, para la Obra citada.
Que a fs. 59 obra la Resolución S.P.
Y C. N° 25/2004, de fecha 06/04/
04, mediante la cual se aprueba la
documentación para la Obra men-
cionada.
Que se solicitó presupuesto a CIN-
CO (5) Empresas locales.
Que a fs. 77 se encuentra el Acta de
apertura de ofertas, de la cual se des-
prende que se presentaron CINCO
(5) Empresas.
Que en la Nota N° 638/04, obrante
a fs. 259, la Comisión de Estudios
considerando la experiencia de la
Empresa, los antecedentes en la eje-
cución de los trabajos de manteni-
miento en edificios públicos, acon-
seja adjudicar a la Empresa RUIZ
Oscar Rubén, por un monto de PE-
SOS TRESCIENTOS CUAREN-
TA Y CINCO MIL CIENTO VEIN-
TE ( $ 345.120,00 ), cuya oferta es
un DIEZ POR CIENTO ( 10%) in-
ferior al Presupuesto Oficial.
Que se cuenta con la reserva presu-
puestaria para afrontar el gasto.
Que la presente tramitación se en-
cuadra en los alcances del artículo
9° inciso a) de la Ley 13.064 de
Obras Públicas, Decretos y Resolu-
ciones Reglamentarias, como así
también del Jurisdiccional de Con-
trataciones que reglamenta el Decre-
to Provincial N° 1169/04 - Anexo I.
Que el suscripto se encuentra
facultado para dictar la presente
norma en virtud de lo establecido en
la Ley Provincial 616, Ley Provin-
cial 617, artículo 13° y el Decreto
Provincial N° 1320/04.

Por ello:
EL MINISTRO OBRAS Y
SERVICIOS PUBLICOS

RESUELVE

ARTICULO 1°- Aprobar el gasto
por la suma de PESOS TRESCIEN-
TOS CUARENTA Y CINCO MIL
CIENTO VEINTE ($ 345.120,00),
por las razones expuestas en los
considerandos.
ARTICULO 2°- Adjudicar la Obra:
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"MANTENIMIENTO EDIFI-
CIOS PUBLICOS - RIO GRAN-
DE - GRUPO A", al Sr. RUIZ Oscar
Rubén D.N.I. N° 10.743.200, por
la suma de PESOS TRESCIENTOS
CUARENTA Y CINCO MIL
CIENTO VEINTE ($ 345.120,00),
por los motivos citados preceden-
temente.
ARTICULO 3°- El gasto que de-
mande el cumplimiento del artícu-
lo anterior, será afrontado de acuer-
do al siguiente detalle: 1 1 1 03 16
1 03 3 3 1 0 00 3 7 0 16 00 00 00
00 1 11, según autorización obrante
a fs. 28 y 29 se imputó la suma de
PESOS TRESCIENTOS CUA-
TRO MIL ($ 304.000,00) al, ejer-
cicio 2004 y el saldo restante será
imputado a las partidas correlativas
del ejercicio 2005.
ARTÍCULO 4°- Autorizar a la Se-
cretaría de Obras y Servicios Públi-
cos, a suscribir el contrato de obra
pública de acuerdo al proyecto ad-
junto e ingreso de garantía.
ARTICULO 5°- Cumplidos los pro-
cedimientos administrativos estable-
cidos por las normas en vigencias y
perfeccionada la operación o las obli-
gaciones contractuales que así lo in-
diquen procédase al pago de la obli-
gación generada.
ARTICULO 6°- De forma.

ASNARD

RESOL. N° 122 12-05-04

ARTICULO 1°- Reconocer y auto-
rizar la Comisión de Servicios del
agente Cat. 23 P.A. y T. Eduardo
Daniel Martínez, Leg. N° 8107087/
00, a la ciudad de Ushuaia, realiza-
dos durante los días 28, 29 y 30 de
abril de 2004, a efectos de cumplir
tareas inherentes al Programa de
Mejoramiento de Barrios en esta
ciudad.
ARTICULO 2°- Autorizar la liqui-
dación de dos y medio (2 1/2) días
de viáticos a nombre de los agentes
mencionados en el artículo anterior.
ARTICULO 3°- El gasto que deman-
de el cumplimiento de la presente,
deberá ser imputado a la partida pre-
supuestaria 1 1 1 03 16 103 372 0
00 370 16 00 00 00 00 1 11 del ejer-
cicio económico y financiero en vi-
gencia.
ARTICULO 4°- Comunicar a quien
corresponda, dar al Boletín Oficial
de la Provincia y archivar.

ASNARD

RESOL. N° 123 13-05-04

ARTICULO 1°- Dejar sin efecto a
partir del día 12 de Mayo de 2004,
la designación efectuada mediante
Resolución M.O.y S.P. N° 12/04 en
el cargo de Director General de Obras
Públicos, dependiente del Ministe-
rio de Obras y Servicios Públicos, al
agente categoría "24" P.A.y T.
NAHUELQUIN José Armando le-
gajo N° 12701934-00.

ARTICULO 2°- Designar
provisoriamente en el cargo de Di-
rector de Obras de la Dirección Ge-
neral de Obras Públicas, dependien-
te del Ministerio de Obras y Servi-
cios Públicos, en la categoría "23"
P.A.y T. NAHUELQUIN José Ar-
mando Legajo N° 12701934-00 ca-
tegoría de revista "21" P.A.y T. a
partir del día 12 de Mayo de 2004,
quien al momento de cesar en sus
funciones, cualquiera sea el motivo
revistará en la categoría anterior a la
de su designación.
ARTICULO 3°- Notificar al intere-
sado, a la Subsecretaria de Recursos
Humanos, dar al Boletín Oficial de
la Provincia y archivar.

ASNARD

RESOL. N° 124 13-05-04

ARTICULO 1°- Dejar sin efecto a
partir del 12 de Mayo de 2004, la
designación efectuada mediante Re-
solución M.O.y S.P. N° 12/04 en el
cargo de Director de Obres (lo la Di-
rección General de Obras Públicas,
dependiente del Ministerio de Obras
y Servicios Públicos, al agente cate-
goría "21" P.A.yT. PONCE Daniel
Edgardo legajo N° 12189827-00.
ARTICULO 2°- Designar
provisoriamente en el cargo de Jefe
de Departamento Inspecciones de
la Dirección General de Obras Pú-
blicas, dependiente del Ministerio
de Obras y Servicios Públicos en la
categoría "22" P.A.y T. al agente
PONCE Daniel Edgardo legajo N°
12189827-00, a partir del día 12 de
Mayo de 2004, quién al momento
de cesar en sus funciones, cualquie-
ra sea el motivo de revista en la cate-
goría anterior a la de su designación.
ARTICULO 3°- Notificar al intere-
sado, a la Subsecretaria de Recursos
Humanos, dar al Boletín Oficial de
la Provincia y archivar.

ASNARD

RESOL. N° 125 13-05-04

ARTICULO 1°- Dejar sin efecto a
partir del día 12 de Mayo de 2004, la
designación efectuada mediante Re-
solución M.O.y S.P. N° 12/04 en el
cargo de Jefa de Departamento Ins-
pecciones - Dirección General de
Obras Públicas, dependiente del Mi-
nisterio de Obras y Servicios Públi-
cos, a la agente categoría "22" P.A.y
T. agente CALDERON María An-
gélica, Legajo N° 14653172-00.
ARTICULO 2°- Designar
provisoriamente en el cargo de Jefa
de División Inspección de Obras por
Contrato de la Dirección General de
Obras Públicas, dependiente del
Ministerio de Obras y Servicios
Públicos, en la categoría "21" P.A.y
T. a la agente CALDERON María
Angélica, Legajo N° 14653172-00,
categoría de revista "18" P.A.y T. a
partir del día 12 de Mayo de 2004,
quien al momento de cesar en sus

funciones, cualquiera sea el motivo
revistará en la categoría anterior a la
de su designación.
ARTICULO 3°- Notificar a la inte-
resada, a la Subsecretaria de Recur-
sos Humanos, dar al Boletín Oficial
de la Provincia y archivar.

ASNARD

RESOL. N° 126 13-05-04

ARTICULO l°- Designar
provisoriamente en el cargo de Di-
rector General de Obras Públicas,
dependiente del Ministerio de Obras
y Servicios Públicos, en la categoría
"24" P.A.y T. DOMINGUEZ
Héctor Amadeo Legajo N°
10354364-00, categoría de revista
"22" P.A.y T. a partir del día 12 de
Mayo de 2004, quien al momento
de cesar en sus funciones, cualquie-
ra sea el motivo revistará en la cate-
goría anterior a la de su designación.
ARTICULO 2°- Notificar al intere-
sado, a la Subsecretaria de Recursos
Humanos, dar al Boletín Oficial de
la Provincia y archivar.

ASNARD

RESOL. N° 127 20-05-04

ARTICULO 1°- Reconocer y apro-
bar la Comisión de Servicios del
agente Cat. 23 P.A. y T. Eduardo
Daniel Martínez, Leg. N° 8107087/
00, a la ciudad de Ushuaia, realiza-
dos durante los días 21 y 22 de abril
de 2004, a efectos de cumplir tareas
inherentes al Programa de Mejora-
miento de Barrios en esta ciudad.
ARTICULO 2°- Autorizar la liqui-
dación de uno y medio (1 1/2) días
de viáticos a nombre del agente men-
cionado en el artículo anterior.
ARTICULO 3°- El gasto que deman-
de el cumplimiento de la presente,
deberá ser imputado a la partida pre-
supuestaria 1 1 1 03 16 103 372 0
00 370 16 00 00 00 00 1 11 del ejer-
cicio económico y financiero en vi-
gencia.
ARTICULO 4°- Comunicar a quien
corresponda, dar al Boletín Oficial
de la Provincia y archivar.

ASNARD

RESOL. N° 128 20-05-04

ARTICULO 1°- Reconocer y auto-
rizar la Comisión de Servicios del
agente Cat. 23 P.A. y T. Daniel
Blázquez, Leg. N° 13224716/00, a
la ciudad de Ushuaia, realizados du-
rante los días 06 y 07 de mayo de
2004, a efectos de cumplir tareas
inherentes al Programa de Mejora-
miento de Barrios en esta ciudad.
ARTICULO 2°- Autorizar la liqui-
dación de uno y medio (1 1/2) días
de viáticos a nombre del agente men-
cionado en el artículo anterior.
ARTICULO 3°- El gasto que deman-
de el cumplimiento de la presente,
deberá ser imputado a la partida pre-

supuestaria 1 1 1 03 16 102 372 0
00 1 3 0 16 00 00 00 00 1 11 del
ejercicio económico y financiero en
vigencia.
ARTICULO 4°- Comunicar a quien
corresponda, dar al Boletín Oficial
de la Provincia y archivar.

ASNARD

RESOL. N° 129 20-05-04

ARTICULO 1°- Rectificar el Ar-
tículo l° de la Resolución M.O.y S.
P. N° 68/04, el cual quedara redactado
de la siguiente manera: "ARTICULO
1°- Reconocer y Aprobar la comi-
sión de servicios del agente Catego-
ría 24 P.A y T. Director General de
Administración Financiera
BERNALES, Luis Alberto Legajo
N° 12189884-00, a la ciudad de Río
Grande, el día 01 de Abril de 2004,
por los motivos expuestos en el exor-
dio".
ARTICULO 2°- De forma.

ASNARD

RESOL. N° 130 21-05-04

VISTO, el Expediente 2404/04 del
Registro de esta Gobernación; y

CONSIDERANDO:
Que a fs. 1 obra el autorizado del Sr.
Subsecretario de Planificación y
Coordinación en Nota N° 301/04 de
fecha 01/03/04, donde indica urgen-
te la realización de los trabajos men-
cionados.
Que a fs. 3 obra la Nota N° 408/04
de fecha 25/02/04, emitida por la
Subsecretaria de Prevención Río
Grande, en la cual se hace referencia
a Nota N° 60/04 expuesta por el
Centro Infantil Integrado, solicitan-
do trabajos de pintura y refacción
que sean necesarios en las instala-
ciones de dicha institución.
Que se solicitó presupuesto a TRES
(3) empresas locales.
Que a fs. l0, 11 y 12 obran las espe-
cificaciones técnicas particulares para
la obra: "PINTURA CENTRO IN-
FANTIL INTEGRADO RIO
GRANDE", con un presupuesto ofi-
cial que asciende a la suma de PESOS
CINCUENTA MIL ($ 50.000,00).
Que el Sr. Subsecretario de Planifi-
cación y Coordinación indica a fs. 1,
que el presupuesto mas económico
es el presentado por la firma LURO
S.R.L., por la suma de por la suma
de PESOS CUARENTA Y SIETE
MIL CUATROCIENTOS SETEN-
TA Y NUEVE ($ 47.479,00).
Que se cuenta con la reserva presu-
puestaria para afrontar el gasto.
Que la presente tramitación se en-
cuadra en los alcances del artículo
9° inciso a) y c) de la Ley 13.064 de
obras Públicas, Decretos y Resolu-
ciones Reglamentarias, como así
también del Jurisdiccional de Con-
trataciones que reglamenta el Decre-
to Provincial N° 1169/04 - Anexo I.
Que el suscripto se encuentra
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facultado para dictar la presente
norma en virtud de lo establecido en
la Ley Provincial 616, Ley Provin-
cial 617, artículo 13° y Decreto Pro-
vincial N° 1.320/04.

Por ello:
EL MINISTRO DE OBRAS Y

SERVICIOS PUBLICOS
RESUELVE:

ARTICULO 1°- Aprobar el gasto
por la a de PESOS CUARENTA Y
SIETE MIL CUATROCIENTOS
SETENTA NUEVE ($ 47,479,00),
por las razones expuestas en los
considerandos.
ARTICULO 2°- Adjudicar la Obra:
"PINTURA CENTRO INFANTIL
RIO GRANDE", a la firma LURO
S.R.L., por la suma de PESOS
CUARENTA Y SIETE MIL CUA-
TROCIENTOS SETENTA Y
NUEVE ($ 47.479,00), por los mo-
tivos citados precedentemente.
ARTICULO 3°- El gasto que deman-
de el cumplimiento del presente, será
a la partida presupuestaria: 1 1 1 03
16 1 03 4 2 2 0 00 4 3 0 16 00 00 00
05 1 11.
ARTICULO 4°- Autorizar a la Se-
cretaría de Obras y Servicios Públi-
cos, a suscribir el contrato de obra
pública de acuerdo al proyecto ad-
junto e ingreso de garantía.
ARTICULO 5°- Cumplidos los pro-
cedimientos administrativos estable-
cidos por las normas en vigencias y
perfeccionada la operación o las obli-
gaciones contractuales que así lo in-
diquen procédase al pago de la obli-
gación generada.
ARTICULO 6°- De forma.

ASNARD

RESOL. N° 131 21-05-04

VISTO, el Expediente 1051/04 del
Registro de esta Gobernación; y

CONSIDERANDO:
Que a fs. 1 del citado expediente
obra la Nota N° 270/04 de fecha 20/
01/04, emitida por la Secretaria de
Educación, solicitando la Obra: "RE-
PARACIONES VARIAS VIVIEN-
DA N° 3 BARRIO FUNCIONA-
RIOS USHUAIA".
Que al pie de la foja mencionada, el
Ex Ministro de Obras y Servicios
Públicos indica la ejecución urgente
de los mismos.
Que a fs. 3, obra el Informe N° 196/
04 de fecha 04/02/04 emitido por la
Dirección General de Obras Públi-
cas en el cual se informa que se rea-
lizó un relevamiento en la citada vi-
vienda, verificándose la necesidad de
ejecutar reparaciones de acuerdo al
detalle dado a fs. 4.
Que debido a la necesidad de ocupar
la vivienda, se ejecutaron los traba-
jos mencionados, los cuales fueron
consensuados y aceptados por la
Dirección General de Obras y Ser-
vicios Públicos y por la Empresa.
Que la Empresa VIDAL RUBEN Y

TORRES RUBÉN (S.H), cotizó los
trabajos por la suma total de PE-
SOS OCHO MIL NOVECIENTOS
VEINTICINCO ($ 8.925,00), com-
partiendo la citada Dirección los
precios fijados, ya que son simila-
res a los que se estipulan en aquélla.
Que se cuenta con la reserva presu-
puestaria para encarar el gasto, de
acuerdo a la constancia obrante a fs. 7.
Que la presente tramitación se en-
cuadra en los alcances del artículo
9° inciso a) y c) de la Ley 13.064 de
Obras Públicas, Decretos y Resolu-
ciones Reglamentarias, como, así
también del Jurisdiccional de Con-
trataciones que reglamenta el Decre-
to Provincial N° 1169/04 - Anexo I.
Que el suscripto se encuentra
facultado para dictar la presente
norma en virtud de lo establecido en
la Ley Provincial 616, Ley Provin-
cial 617, articulo 13° y Decreto Pro-
vincial N° 1320/04.

Por ello:
EL MINISTRO DE OBRAS Y

SERVICIOS PUBLICOS
RESUELVE:

ARTICULO 1°- Aprobar el gasto
por los trabajos ejecutados en la
Obra: "REFACCIONES VARIAS
EN VIVIENDA N° 3 BARRIO
FUNCIONARIOS - USHUAIA",
por la su a total de PESOS OCHO
MIL NOVECIENTOS VEINTI-
CINCO ($ 8.925,00), por las razo-
nes expuestas precedentemente.
ARTICULO 2°- Abonar a favor de la
empresa VIDAL RUBEN Y TO-
RRES RUBEN (S.H), hasta el monto
indicado en artículo primero, por los
motivos citados precedentemente.
ARTICULO 3°- Autorizar a la Se-
cretaria de Obras y Servicios Públi-
cos a suscribir el correspondiente
convenio de reconocimiento de
acuerdo al proyecto que se agrega a
la presente e ingreso de garantía.
ARTICULO 4°- El gasto que deman-
de el cumplimiento del presente, será
de acuerdo a la partida presupues-
taria: 1 1 1 03 16 1 03 4 2 2 0 00 4 3
0 16 00 00 00 06 1 11.
ARTICULO 5°- De forma.

ASNARD

RESOL. N° 132 21-05-04

VISTO, el Expediente 1993/04 del
Registro de esta Gobernación;, y

CONSIDERANDO:
Que mediante el mismo se tramitan
los trabajos de "REFACCIONES
VARIAS COCINAS EDIFICIOS
ESCOLARES - ESCUELA N° 3, 34,
9, 24, 16 y C.A.A.D.- USHUAIA".
Que a fs. 3), obra la Nota N° 16/04
de fecha 28/01 /04, emitida por la
Ministro de Desarrollo Social, soli-
citando la ejecución de los trabajos
objetos del presente.
Que a fs. 5 y 6 obra Nota N° 17/04
de fecha 16/01/04 emitida por el Jefe
de Comedores Escolares, indicando

con carácter de urgente las presen-
tes actuaciones.
Que a raíz de la situación planteada
se requirieron presupuestos a TRES
(3) Empresas de la zona.
Que a fs. 24 obra el Acta de Apertu-
ra celebrada con fecha 23/02/04, de
la cual se desprende que se presen-
taron TRES (3) oferentes.
Que la Comisión de Estudios a fs.
25, sugiere como oferta más conve-
niente, es la presentada por el Sr.
Ricardo Daniel VILCA, por un mon-
to de PESOS OCHO MIL SETE-
CIENTOS ($ 8.700,00).
Que se cuenta con la reserva presu-
puestaria para encarar el gasto.
Que a fs. 35 obra el Acta de Consta-
tación de Obra celebrada, con fecha
19/04/04, de la cual se desprende que
la obra se encuentra ejecutada en un
CIEN POR CIENTO (100%).
Que la presente tramitación se en-
cuadra en los alcances del artículo
9° inciso a) y c) de la Ley 13.064 de
Obras Públicas, Decretos y Resolu-
ciones Reglamentarias,  como  así
también del Jurisdiccional de Con-
trataciones que reglamenta el Decre-
to Provincial N° 1 l 69/04 - Anexo I.
Que el suscripto se encuentra
facultado para dictar la presente
norma en virtud de lo establecido en
la Ley Provincial 616, Ley Provin-
cial 617, articulo 13° y Decreto Pro-
vincial N° 1320/04.

Por ello:
EL MINISTRO DE OBRAS Y

SERVICIOS PÚBLICOS
RESUELVE:

ARTICULO l°- Aprobar el gasto
realizado por los trabajos ejecuta-
dos en la Obra "REFACCIONES
VARIAS COCINAS EDIFICIOS
ESCOLARES  ESCUELA N° 34, 9,
24, 16 y C.A.A.D USHUAIA" por
la suma de PESOS OCHO MIL SE-
TECIENTOS ($ 8.700,00), a cargo
de Sr. Ricardo Daniel VILCA, de
acuerdo a las razones expuestas en
los considerandos.
ARTICULO 2°- Abonar al Sr. Ri-
cardo Daniel VILCA, hasta la suma
indicada en el articulo primero por
los trabajos realizados.
ARTICULO 3°- Autorizar a la Se-
cretaria de Obras y Servicios Públi-
cos a suscribir el correspondiente
convenio de reconocimiento de
acuerdo al proyecto que se agrega a
la presente e ingreso de garantía.
ARTICULO 4°- El gasto que deman-
de el cumplimiento del presente, será
imputado a la partida presupuesta-
ria: 1 1 1 03 16 l 03 3 3 1 0 00 3 7 0
16 00 00 00 00 1 11.
ARTICULO 5°- De forma.

ASNARD

RESOL. N° 133 21-05-04

ARTICULO 1°- No Hacer lugar al
Recurso de Reconsideración inter-
puesto por la empresa "INGECON
S.R.L." en contra de la Resolución

M.O.y S.P. N° 24/04, por los moti-
vos expuestos en los considerandos
precedentes y el Dictamen S.L. y T.
N° 649/04.
ARTICULO 2°- Notificar a la recu-
rrente con copia de la presente y del
Dictámen S.L. y T. N° 649 /04.
ARTICULO 3°- Elevar las actuacio-
nes al superior para que tome inter-
vención en la instancia Jerárquica
interpuesta en subsidio.
ARTICULO 4°- De forma.

ASNARD

RESOL. N° 134 21-05-04

ARTICULO 1°- Aprobar la Comi-
sión de Servicios de la agente cate-
goría 19 P.A. y T. LEDE, Aleth
Sandra legajo N° 14.677.063-00, al
ámbito de la Secretaría de Relacio-
nes Institucionales y con la Comu-
nidad, a partir del día siguiente de su
notificación y hasta tanto finalice el
trámite de reubicación definitiva, de
conformidad a lo previsto por el
Artículo 45° de la Ley 22.140.
ARTICULO 2°- Notificar a la inte-
resada, dar al Boletín Oficial de la
Provincia y archivar.

ASNARD

RESOL. N° 135 24-05-04

VISTO, el Expediente 2424/04 del
Registro de esta Gobernación; y

CONSIDERANDO:
fue a fs. 1, mediante Planilla de Re-
querimiento elevada por la U.G.P Y
G.E. y fs. 1 vuelta, el Sr. Coordina-
dor de Obras y Servicios Públicos
solicitó la confección del Pliego para
Concurso de Precio de los trabajos
de pintura interior
Que es indispensable realizar los
trabajos mencionados y detallados
de fs. 1 a 8 en las Especificaciones
Técnicas, Planillas de Computo y
Presupuesto y Planos, para ejecu-
tar los trabajos para la obra: "PIN-
TURA INTERIOR ESCUELA N°
34 - USHUAIA" con un Presupues-
to Oficial de PESOS TREINTA Y
SIETE MIL DOSCIENTOS VEIN-
TIOCHO ($37.228,00).
Que se solicitaron propuestas a
CUATRO (4) Empresas de la zona.
Que con fecha 11 de Marzo de 2004
se celebró el Acta de Apertura de
ofertas, obrante a fs. 14, de la cual
se desprende que se presentaron
CUATRO (4) oferentes.
Que a fs. 47, la Comisión de Estu-
dios de las ofertas estima que la oferta
de la Empresa RICALDE Paulo Da-
niel, es la mas económica y asciende
a la suma de PESOS TREINTA MIL
SETECIENTOS ($ 30.700,00).
Que se cuenta con la reserva presu-
puestaria para encarar el gasto a fs. 49.
Que teniendo en cuenta que la obra
se encuentra ejecutada en un CIEN
POR CIENTO (100%) en un todo
de acuerdo al Acta de Constatación
de Obra, obrante a fs. 57, la cual fue
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elaborada por la Dirección General
de Obras, correspondiendo recono-
cer la misma y aprobar la tramita-
ción llevada a cabo.
Que la presente tramitación se en-
cuadra en los alcances del artículo
9° incisos a) de la Ley 13.064 de
Obras Públicas, Decretos y Resolu-
ciones reglamentarias, como así tam-
bién del Jurisdiccional de Contrata-
ciones que reglamenta el Decreto
Provincial N° 1169/04 - Anexo I.
Que el suscripto se encuentra
facultado para dictar la presente
norma en virtud de lo establecido en
la Ley Provincial 616, Ley Provin-
cial 617, artículo 13° y Decreto Pro-
vincial N° 1320/04.

Por ello:
EL MINISTRO DE OBRAS Y

SERVICIOS PUBLICOS
RESUELVE:

ARTICULO 1°- Aprobar el gasto
realizado por los trabajos ejecutados
en la Obra: "PINTURA INTERIOR
ESCUELA N° 4 USHUAIA" por la
suma de PESOS TREINTA MIL
SETECIENTOS ($ 30.700,00), a la
Empresa RICALDE Paulo Daniel,
de acuerdo a las razones expuestas
en los considerandos.
ARTICULO 2°- Abonar a favor de
la Empresa RICALDE Paulo Daniel
correspondiente a los trabajos reali-
zados en la Obra: "PINTURA IN-
TERIOR ESCUELA N° 34 - US-
HUAIA", hasta el monto indicado
en el artículo primero.
ARTICULO 3°- Autorizar a la Se-
cretaría de Obras y Servicios Públi-
cos a suscribir el correspondiente
converso de reconocimiento de
acuerdo al proyecto que se agrega a
la presente e ingreso de garantía.
ARTICULO 4°- El gasto que deman-
de el cumplimiento del presente será
de acuerdo a la partida presupues-
taria: 1 1 l 03 16 1 03 4 2 2 0 00 3 7
0 16 00 00 00 08 1 11
ARTICULO 5°- De forma.

ASNARD

RESOL. N° 136 24-05-04

ARTICULO 1°- Desígnese a partir
del 5 de mayo de 2004, en los cargos
dependientes del Ministerio de
Obras y Servicios Públicos, apro-
bados mediante Decreto Provincial
N° 1546/04, a los agentes detalla-
dos en el Anexo I, el cuál forma par-
te integrante del
ARTICULO 2°- Establecer que las
presentes designaciones son de ca-
rácter transitorio, motivo por el cual
los agentes que cesaren en sus fun-
ciones, cualquiera sea el motivo, con-
tinuarán prestando servicios en sus
categorías de revista, las cuales se
indican en el Anexo I del presente.
ARTICULO 3°- Impútese el gasto
que demande el cumplimiento de la
presente a las partidas correspon-
dientes al ejercicio económico finan-
ciero en vigencia.

ARTICULO 4- Notifíquese a los
interesados, a la Subsecretaría de
Recursos Humanos, dése al Boletín
Oficial de la Provincia y archívese.

ASNARD

COMUNICADO

GOBIERNO DE LA
PROVINCIA DE TIERRA DEL
FUEGO, ANTARTIDA E ISLAS

DEL ATLANTICO SUR

MINISTERIO DE OBRAS Y
SERVICIOS PUBLICOS

COMUNICA

A las Empresas adquirentes del plie-
go licitario de la LICITACION PU-
BLICA N° 04/2004 OBRA: EDIFI-
CIO DE HOTELERIA Y GAS-
TRONOMIA EN HOTEL LOS
YAGANES, que se posterga la fe-
cha de apertura de la misma para
el día 10 de septiembre de 2004 a
las 12.00 hs. y deberán retirar Cir-
cular Aclaratoria N° 01/04 (sin con-
sulta) y Circular Aclaratoria 02/04
(sin consulta) en:

• OFICINA 329 LICITACIONES y
REGISTRO DEL MINISTERIO
DE OBRAS Y SERVICIOS PUBLI-
COS - SAN MARTIN 450 2° PISO
CASA DE GOBIERNO EN US-
HUAIA

• EN LA SUBSECRETARIA DE
OBRAS PUBLICAS ZONA NOR-
TE DEL M.O. Y S.P. SITA EN
MARIA AUXILIADORA 484 -
RIO GRANDE, TIERRA DEL
FUEGO.

• EN REPRESENTACION OFI-
CIAL DE LA PROVINCIA DE TIE-
RRA DEL FUEGO - OFICINA DE
LICITACIONES Y COMPRAS -
SARMIENTO N° 745, 5° PISO -
CAPITAL FEDERAL.

B.O. 1875/1879

EDICTOS

El Juzgado Nacional de Primera
Instancia en lo Comercial N° 9
Secretaría N° 18, sito en Marcelo
T. de Alvear 1840, piso 4° Capital
Federal, comunica que en autos:
"EQUIPOS Y CONTROLES S.A.
s/ CONCURSO PREVENTIVO"
con fecha 5/7/04 se dispuso la aper-
tura de un registro para los acreedo-
res y terceros interesados en ofertar
para la adquisición de la "empresa en
marcha", mediante la obtención del
100% del capital social. El Registro
se abrirá por CINCO DÍAS que se
computarán a partir de la última pu-
blicación de edictos que se ordena,
término perentorio con que preclui-
rá la posibilidad de inscripción, re-
sultando insuceptible de vía recursi-
va. Los gastos que insumirán los edic-
tos se estiman en $ 5.000, cuya inte-
gración habrán de hacerla efectiva las

interesados, mediante depósito en el
Banco de la Ciudad de Buenos Ai-
res, Suc. Tribunales, a la cuenta de
éstos actuados y a la orden del sus-
cripto. El registro se realizará en es-
tos autos por triplicado con los si-
guientes requisitos: A) Nombre, ra-
zón social, domicilio real y consti-
tuido del postulante, adjuntando en
su caso los originales o copias cer-
tificadas notarialmente de los esta-
tutos y sus modificaciones en su
caso debidamente traducidas y cer-
tificadas y de las que se desprenda
la designación de autoridades o la
extensión de poderes con facultades
para llevar a cabo el procedimiento.
B) De ser sociedades constituidas en
el extranjero acreditarán el cumpli-
miento de lo previsto por el art. 123
ley 19550 y de la Resolución 7/03 de
la I.G.J.;C) Acompañar boleta de de-
pósito del Banco de la Ciudad de
Buenos Aires, Suc. Tribunales por $
5.000.

Publíquense edictos por el plazo de
5 días en el diario de PUBLICA-
CIONES LEGALES DE LA PRO-
VINCIA DE TIERRA DEL FUE-
GO.
Buenos Aires, Julio 16 de 2004.-
Eduardo Favier DUBOIS (h) - Juez
Germán S. TARICCO VERA - Se-
cretario.-

B.O. 1874/1878

EL JUZGADO DE PRIMERA
INSTANCIA DE COMPETEN-
CIA AMPLIADA del DISTRITO
JUDICIAL SUR, a cargo de la Dra.
María Adriana RAPOSSI, Secreta-
ría única a cargo del suscripto Dr.
Manuel Isidoro LOPEZ, sito en ca-
lle CONGRESO NACIONAL N°
502, B° MONTE GALLINERO de
la ciudad de Ushuaia en autos cara-
tulados "ACUÑA RAMON s/SU-
CESION AB INTESTATO" (Ex-
pediente N° P 628), CITA a herede-
ros y acreedores del difunto Ramón
ACUÑA y que se consideren con
derecho a los bienes del causante,
por treinta (30) días, para que así lo
acrediten.

PARA SER DIFUNDIDO POR
TRES (03) DIAS EN EL BOLETIN
OFICIAL Y EN OTRO DIARIO
DEL LUGAR DEL JUICIO
USHUAIA 11 de Agosto del año
2004
MANUEL ISIDORO LOPEZ - SE-
CRETARIO SUBROGANTE

B.O. 1876/1878

El Juzgado en lo Civil y Comer-
cial, del Distrito Judicial Sur, de
la Justicia de la Provincia de Tierra
del Fuego, Antártida e Islas del
Atlán-tico Sur, a cargo, del Doctor
JUAN JOSE URETA, por la Secre-
taría, a cargo por subrogación legal,
del Doctor ALEJANDRO OSCAR
FERRETO, sito en la calle Congre-
so Nacional N° 502, de esta Ciudad

de Ushuaia, cita a todos los que se
consideren con derecho, sobre los
bienes dejados por el causante en
los autos caratulados: "GODOY,
EDMUNDO s/SUCESION AB-
INTESTATO" (Expediente N°
7495), para que dentro del plazo de
(30) treinta días lo acrediten.- (Fdo.)
Juan José Ureta.- Juez.

Ushuaia, de de 2004.
Para ser publicado por tres (3) días
en el Boletín Oficial de la Provincia
de Tierra del Fuego, Antártida e Is-
las del Atlántico Sur.-
Juan José Ureta.- Juez.
Ushuaia, 26 de Agosto de 2004.
ALEJANDRO O. FERRETO -
PROSECRETARIO

B.O. 1877/1879

POR DISPOSICION DE LA INS-
PECCION GENERAL DE JUSTI-
CIA DE LA PROVINCIA DE TIE-
RRA DEL FUEGO, ANTARTIDA
E ISLAS DEL ATLÁNTICO SUR,
SE HACE SABER POR UN (1) DIA
LO SIGUIENTE:

CESION DE CUOTAS PARTES
DE: FARMASUR SRL.

INSTRUMENTO PRIVADO DE
FECHA: 6 DE AGOSTO DE 2004

Domicilio Legal: ISLAS DE LOS
ESTADOS 684 2do A - RIO GRAN-
DE.

Objeto Social: DROGUERIA

Plazo Duración: 99 AÑOS

Capital Social: PESOS DOCE
MIL ($ 12.000,00)

Transcripción de las cláusulas de
Capital:
PRIMERA: Los Señores don JUAN
CARLOS PORRU, quien tiene y le
corresponde diecisiete cuotas par-
te; y don DIEGO EZEQUIEL
MARTINEZ, quien tiene y le co-
rresponde treinta y tres cuotas par-
tes de FARMASUR SRL, ceden y
transfieren a doña María Alejandra
JEREZ la cantidad de cuarenta y
nueve cuotas partes y a don Juan
Martín ESCOBAR GAMBOA, la
cantidad de una cuota parte. Que-
dando en consecuencia integrado el
capital social de FARMASUR S.R.L
en las siguientes proporciones: Doña
María Alejandra JEREZ adquiere
cuarenta y nueve cuotas partes so-
ciales que representan el 98% del
capital social y don Juan Martín
ESCOBAR GAMBOA quien ad-
quiere una cuota parte que repre-
senta el 2% del capital social de
FARMASUR S.R.L.

SEGUNDA: Dicha cesión y trans-
ferencia por el precio de PESOS CIN-
CUENTA MIL ($ 50.000), que los
cesionarios abonan con cheque n°
29370125 de la Banca Nazionale del
Lavoro, por la suma de PESOS CUA-
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RENTA Y NUEVE MIL ($ 49.000)
y cheque 29370126 de la Banca
Nazionale del Lavoro, por la suma
de PESOS UN MIL ($ 1.000,00),
que los compradores endosan en este
acto a favor del apoderado de los
cedentes,otorgando este último su-
ficiente recibo con toda la fuerza
liberatoria que para el pago legisla el
código civil y de conformidad a lo
legislado por la ley 25.345 y sus
modificatorias

TERCERA: Doña María Alejandra
JEREZ y Don Juan Martín ESCO-
BAR GAMBOA en su nueva cali-
dad de socios titulares del total del
capital social o sea las cincuenta (50)

cuotas partes sociales de
FARMASUR SOCIEDAD DE
RESPONSABILIDAD LIMITA-
DA, solicitan la renuncia en este acto
de Don Manuel L. Brzezniak como
gerente de la firma y este acepta, y
en consecuencia designan en este acto
a Doña María Alejandra JEREZ, cu-
yos datos figuran en esta Cesión y
transferencia y cuyas funciones es-
tán enunciadas en los estatutos de
FARMASUR S.R.L. como única
GERENTE de la firma y ésta acepta.

Ushuaia, 25/08/04.

Luis Alberto Baragiola - Director de
Fiscalización - I.G.J.

ANEXOS

LEY PROVINCIAL N° 636

Cde.: Proyecto de Ley modificando  leyes provinciales N° 133 y 162.

USHUAIA, 26-08- 2004

Señor Gobernador:

Llega a este Servicio Jurídico Permanente el Proyecto de Ley sancionado
por la Legislatura Provincial en su Sesión Ordinaria de fecha 05 Agosto de
2004, cuyo texto reza "Agréguese como segundo párrafo al artículo 59 de la
Ley Provincial 133... y deroga los artículos 40 y 41 de la Ley Provincial 460.

I. Análisis:

Del análisis del texto del Proyecto de Ley sancionado se desprenden las
siguientes consideraciones:
Al texto del articulo 59 de la Ley Provincial 133 (Código Contencioso
Administrativo), se incorpora como segundo párrafo lo siguiente: "En mate-
ria previsional y de empleo público, cuando la parte vencida fuere el admi-
nistrado, el Tribunal le impondrá las costas sólo cuando hubiese sostenido
su acción con temeridad, o incurrido en pluspetición inexcusable, en relación
a la parte excedida ".
Examinando antecedentes y analizando su trayectoria, se vislumbra clara-
mente que el texto del mencionado Proyecto de Ley, formo parte de la Ley
Provincial 133 hasta la promulgación de la Ley Provincial 460 que por su
articulo 40 dispuso su derogación.
A través del presente Proyecto se incluye nuevamente el párrafo trascripto
precedentemente, amen de la derogación del artículo 40 de la Ley Provincial
460.
Con respecto a la derogación del artículo 41 de la Ley Provincial 460, como
en un principio se expresó, el Proyecto de Ley en estudio deroga también el
mismo, por lo que la modificación que establecía para el inciso e) del artículo
13 de la Ley Provincial 162 ("Los trabajadores en relación de dependencia y
sus causahabientes en los juicios originados en la relación de empleo priva-
do; y las asociaciones sindicales de trabajadores cuando actuaren en ejercicio
de su representación gremial.', quedarla sin efecto a partir de la Promulgación
del Presente Proyecto de Ley, volviendo a su original redacción.

II. Conclusión:

En consecuencia y de acuerdo a lo expuesto precedentemente, corresponde-
ría a nuestro entender técnico y jurídico y, de así estimarlo el Señor Gober-
nador, la promulgación del presente proyecto sancionado por la Legislatura
Provincial, todo ello siguiendo el proceso establecido en nuestra Constitu-
ción Provincial, en su Capítulo III, DE LA FORMACIÓN Y SANCIÓN
DE LEYES.

DICTAMEN S.L.T N° 1133/04

Fernando H. DOMINGUEZ POSE
Secretario Legal y Técnico

DECRETO N° 2936
ANEXO I
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DECRETO N° 2946 - ANEXO I

DECRETO N° 2955 - ANEXO I
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DECRETO N° 2956 - ANEXO I

DECRETO N° 2957 - ANEXO I
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DECRETO N° 2958 - ANEXO I

DECRETO N° 2958 - ANEXO II

DECRETO N° 2959 - ANEXO I
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DECRETO N° 2961 - CONVENIO

DECRETO N° 2966 - CONVENIO
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DECRETO N° 2967 - ANEXO I

DECRETO N° 2968 - ANEXO I

DECRETO N° 2969 - ANEXO I
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DECRETO N° 2969 - ANEXO II

DECRETO N° 2969 - ANEXO III

DECRETO N° 2972 - ANEXO I
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DECRETO N° 2973 - ACTA COMPROMISO

RESOL. M.O.yS.P. N° 104
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RESOL. M.O.yS.P. N° 105

RESOL. M.O.yS.P. N° 106

RESOL. M.O.yS.P. N° 115
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RESOL. M.O.yS.P. N° 116

RESOL. M.O.yS.P. N° 117
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RESOL. M.O.yS.P. N° 118

RESOL. M.O.yS.P. N° 120

RESOL. M.O.yS.P. N° 121
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RESOL. M.O.yS.P. N° 121 - ANEXO I

RESOL. M.O.yS.P. N° 130 - ANEXO I

RESOL. M.O.yS.P. N° 131 - ANEXO I
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RESOL. M.O.yS.P. N° 132 - ANEXO I

RESOL. M.O.yS.P. N° 135

RESOL. M.O.yS.P. N° 136 - ANEXO I
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El Juzgado Provincial de Prime-
ra Instancia, en lo Civil y Comer-
cial, Distrito Sur, a cargo del Dr.
JUAN JOSE URETA, Secretaría.
Interinamente a cargo del Dr. ALE-
JANDRO FERRETO, comunica
por el término de dos días, según lo
ordenado en autos caratulados
"FREE PORT S.R.L. S/QUIEBRA
S/ INCIDENTE DE REALIZA-
CION DE BIENES" Expediente
N° 3005, que el Perito Martillero
Aurelia Liliana Medina, rematará el
día 18 de Septiembre del 2004, a las
16 horas, en el domicilio de calle
Edison N° 1250, de la ciudad de Río
Grande, siendo los días 14-15 y 16
de Septiembre en el horario de 15 a
18 hs. las visitas al mismo: Un In-
mueble, Nomenclatura Catastral:
Sección A - Macizo 116 - Parcela
04-a- Matrícula I-A-4619, sita en
calle Rosales N° 445, de ésta ciu-
dad. Superficie de terreno 405,50 m2.

Libre de ocupantes. Excelente ubi-
cación, pleno centro, zona comer-
cial por excelencia, apta para cual-
quier tipo de construcción. Optima
para inversionista.

BASE: PESOS CIENTO SESEN-
TA Y DOS MIL DOSCIENTOS
($162.200) - AL CONTADO y AL
MEJOR POSTOR SEÑA 30% -
COMISION 3% - SELLADO de
LEY 1%.

El bien inmueble adeuda a Rentas
Municipal, en Sede Administrativa
la suma $ 1.980,81 al 14/05/04. Di-
chas sumas son a cargo del compra-
dor como así también los Gastos de
inscripción.

En caso de resultar una compra en
comisión el comprador deberá indi-
car, dentro de los tres días de reali-
zado el remate, el nombre de su co-
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mitente en escrito firmado por am-
bos. Ello bajo apercibimiento de te-
nerlo por adjudicatario definitivo.
En esa presentación el comitente
deberá constituir domicilio bajo aper-
cibimiento de lo dispuesto por el art.
59 en lo pertinente (conf. art. 507
del Cód. Procesal).
El comprador deberá constituir do-
micilio en el radio del Juzgado, como
así también depositar el 70% de Sal-
do a los cinco días de aprobada la
Subasta judicialmente, mediante
Boleta de Deposito del Banco de la
Provincia de Tierra del Fuego, De-
pósitos Judiciales, Sucursal Ushuaia.
Ushuaia, 24 de Agosto de 2004.

Para ser publicado en Boletín Ofi-
cial de la Provincia y   Diarios  de la
ciudad de Ushuaia y "Provincia 23"
de la ciudad de Río Grande.
ALEJANDRO O. FERRETTO
Prosecretario  Juzgado Civil y Co-
mercial.

B.O. 1879/1880

El Juzgado de Primera Instan-
cia de Competencia Ampliada
del Distrito Judicial Norte ,
sito en la Ruta Nacional N° 3 s/n
(ex Offen Plaza) de la Ciudad de
Río Grande, Provincia de Tierra
del Fuego, Antártida e Islas del
Atlántico Sur a cargo del Dr.
Aníbal López Tilli, Secretaría a
cargo de la suscripto en autos N°
6119 caratulados: "VELASQUEZ
CÁRDENAS JOSE ATILIO Y
SOTOMAYOR OYARZÚN
MARIA CANDELARIA S/SU-
CESION AB INTESTATO" ,
cita a todos los que se conside-
ren con derecho sobre los bienes
dejados por los causantes, para
que dentro de TREINTA (30)
días a contar desde la última pu-
bl icación lo  acredi ten (Art .
673.1.3 CPCC).
Río Grande, 26 de Agosto de 2004.
Para ser publicado por el término de
tres  (3) días en el "Boletín Oficial".
Carmen Fátima Baroni - Secretaria.

B.O. 1878/1880

El Juzgado de Primera Instancia
de Competencia Ampliada Dis-
trito Sur, de la Provincia de Tierra
del Fuego, sito en calle Congreso
Nacional N° 502, Edificio de Tribu-
nales, de esta ciudad, a cargo de la
Dra. María Adriana Rapossi, Secre-
taría única a cargo del Dr. Manuel
Isidoro López, por Subrogancia Le-
gal, en relación a los autos caratula-

dos: "ADORNO IBARRA JULIO
CESAR S/SUCESION AB-
INTESTATO", Expte. N° 6728.
Cítese a herederos y acreedores del
difunto que se consideren con dere-
cho a los bienes del causante, por
treinta días, para que así lo acredi-
ten. Publíquese los edictos corres-
pondientes (arts. 673.2 y sgtes., del
CPCCLR y M).
Se ordena publicar el presente edic-
to por el término de Tres (3) Días
en el Boletín Oficial.
Ushuaia, 23 de agosto de 2004.-
Manuel Isidoro López - Secretario
Subrogante.

B.O. 1878/1880

El Juzgado de Primera Instancia
Civil y Comercial Distrito Judi-
cial Sur a cargo del Dr. Juan José
Ureta, Secretaría Unica a cargo del
Dr. Alejandro Ferreto, sito en calle
Congreso Nacional N° 502 de la ciu-
dad de Ushuaia, en los autos caratu-
lados "MUNICIPALIDAD DE US-
HUAIA C/BRUSADIN JULIO
CESAR S/EJECUCION FIS-
CAL" Expte. N° 5706/01, cita al
Sr. Julio César Brusadin L.E.N°
6.377.444 para que dentro del tér-
mino de cinco días de la última pu-
blicación, comparezca en estos obra-
dos para tomar la intervención que
corresponda, bajo apercibimiento de
continuar el trámite y designarse
Defensor Oficial para lo represente.
PUBLIQUESE POR DOS (02)
DIAS EN EL BOLETIN OFICIAL
Y EN LU 87 CANAL 11 USHUAIA.

Ushuaia, 3 Agosto de 2.004.

Alejandro O. Ferretto - Prosecretario.

B.O. 1878/1879

El Juzgado  de Primera Instancia
con Competencia Ampliada, del
DISTRITO JUDICIAL SUR a car-
go de la Dra. María Adriana
RAPOSSI, Secretaría a Cargo  del
Dr. Manuel Isidoro LOPEZ, sito en
calle Congreso Nacional N° 502, de
la ciudad de Ushuaia, dentro de los
autos "MUNICIPALIDAD DE US-
HUAIA C/MANSILLA CRISTI-
NA MABEL S/EJECUCION FIS-
CAL" (EXPTE. N° 6975/99), cita a
la Sra. Cristina Mabel Mansilla, ti-
tular del Documento Nacional de
Identidad N° 25.640.400, para que
dentro del término de cinco (5) días
desde la última publicación, compa-
rezca en estos obrados para tomar
la intervención que corresponda,
bajo apercibimiento de lo dispuesto

por el art. 357 sstes y cctes del
CPCCLRyM y nombrárseles defen-
sor de ausentes.
PUBLIQUESE POR DOS (2) DIAS
EN EL BOLETIN OFICIAL Y EN
UN DIARIO DE MAYOR CIRCU-
LACION EN ESTA CIUDAD.
Ushuaia, 30 de Junio del año 2004.
Manuel Isidoro Lopez - Secretario
Subrogante.

B.O. 1878/1879

El Juzgado de Primera Instancia
con Competencia Ampliada, del
DISTRITO JUDICIAL SUR a car-
go de la Dra. María Adriana
RAPOSSI, en carácter de
subrogante, Secretaría A CARGO de
la Dr. Manuel López sito en calle
CONGRESO NACIONAL N° 502,
de la ciudad de Ushuaia, NOTIFI-
CA a la Sra. Alicia Mabel
NIZOVOY, titular del Documento
Nacional de Identidad N°
11.794.059 que, en autos caratula-
dos: "MUNICIPALIDAD DE US-
HUAIA c/NIZOVOY ALICIA
MABEL s/EJECUCION FISCAL"
( Expediente N° 5862), ha recaído
la sentencia definitiva que a conti-
nuación se transcribe: "Ushuaia, 1
de febrero de 1999: ...FALLO:"- Ha-
cer lugar a la demanda y en conse-
cuencia mandar llevar adelante la eje-
cución promovida por MUNICI-
PALIDAD DE USHUAIA contra
NIZOVOY Alicia Mabel y hasta
que el deudor haga integro pago del
capital reclamado de PESOS CIN-
CO MIL SETECIENTOS SETEN-
TA Y CUATRO CON CINCUEN-
TA Y DOS CENTAVOS ($
5.774,52.-), con más sus intereses
que se calcularán en el momento de
practicarse la respectiva liquidación
art. 438 del Código citado), de acuer-
do a lo consignado en los conside-
randos y hasta el momento dé su
efectivo pago. II)- Costas a cargo de
la ejecutada (art. 494 del CPCCLR
y M). III)- Hágase efectivo el aper-
cibimiento previsto en el art. 59.l de
ritual. No obstante ello, notifíquese
el presente decisorio al domicilio real
del accionado. Regístrese, Notifí-
quese y Archívese.- Fdo.: Luis Al-
berto BOSCHERO". Ushuaia, 11 de
agosto de 2003 . ... Atento el estado
de autos, notifíquese por edictos al
demandado de la sentencia recaída
en autos (art. 159 del CPCCLR y
M), tal deberá publicarse por un día
en el Boletín Oficial y en un diario
de mayor circulación de esta ciudad,
debiendo acreditarse en autos el
cumplimiento de la medida dispues-
ta. Firmado: María Adriana

RAPOSSI - JUEZ".

PUBLIQUESE POR UN (l) DIA EN
EL BOLETIN OFICIAL Y EN UN
DIARIO DE MAYOR CIRCULA-
CION EN ESTA CIUDAD.
Ushuaia, 19 de Febrero del año
2004.-

Manuel Isidoro Lopez - Secretario
Subrogante.

GOBIERNO DE LA PROVINCIA
       DE TIERRA DEL FUEGO,
     ANTARTIDA E ISLAS DEL
            ATLANTICO SUR

MINISTERIO DE OBRAS Y
SERVICIOS PUBLICOS

LLAMA A LICITACION PUBLI-
CA N° 05/04

REFERENTE A LA OBRA: NUE-
VO EDIFICIO MINISTERIO DE
HIDROCARBUROS, ENERGIA Y
MINERIA - RIO GRANDE

PRESUPUESTO OFICIAL:
$ 1.500.000.

GARANTIA DE OFERTA:
$ 15.000.
FECHA DE APERTURA: 10 DE
SEPTIEMBRE DE 2004

HORA: 12.00

CONSULTA Y RETIRO DE PLIE-
GOS: EN LA OFICINA 329
LICITACIONES DEL MINISTERIO
DE OBRAS Y SERVICIOS PUBLI-
COS - SAN MARTÍN 450 2° PISO
CASA DE GOBIERNO EN US-
HUAIA EN LA SUBSECRETARIA
DE OBRAS PUBLICAS ZONA
NORTE DEL M.O. Y S.P. SITA EN
MARIA AUXILIADORA 484 - RIO
GRANDE, TIERRA DEL FUEGO.
EN LA REPRESENTACION OFI-
CIAL DEL GOBIERNO DE LA
PROVINCIA DE TIERRA DEL
FUEGO - OFICINA COMPRAS Y
SUMINISTRO SARMIENTO 745
5° PISO - CAPITAL FEDERAL.

PRECIO DEL PLIEGO: $ 2.000

LUGAR DE APERTURA: EN LA
SEDE DE LA SUBSECRETARIA
DE OBRAS PUBLICAS RIO
GRANDE, SITA EN LA CALLE
MARIA AUXILIADORA N° 464
DE ESTA LOCALIDAD, EN FE-
CHA Y HORA INDICADAS EN
LAS PUBLICACIONES.

1878/1880

S U M A R I O
                    Números                                                                                         Referencias                                                                                Pág.

LEYES

635 DEROGA la Ley Provincial N° 515 1
636 AGREGA segundo párrafo del artículo 59 de la Ley provincial 133. DEROGA los artículos 40 y 41 de la
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Ley Provincial 460 1

637 SUSTITUYE inciso a) del artículo 15 de la Ley provincial 590. SUSTITUYE el artículo 28 de la Ley
Provincial 590. SUSTITUYE el artículo 30 de la Ley provincial 590. DEROGA las Leyes territoriales
389 y 490 1

638 CREA la Comisión de Seguimiento Legislativo 1

DECRETOS

2936 NO HACE LUGAR a los reclamos administrativos detallados en Anexo I 2
2937 DECLARA Huésped de Honor al escritor Joel F. ROSELL 2
2938 CREA la Dirección Provincial de Centros Infantiles 2
2939 DESIGNA en el cargo de Director Provincial de Centros Infantiles a la Sra. Alicia Nancy SANCHEZ 2
2940 DECLARA de Interés Provincial la celebración del "Día del Peluquero" 2
2941 DECLARA Huésped de Honor al Contraalmirante Ernesto Telmo Juan GAUDIERO 2
2942 DECLARA Huésped de Honor al Sr. Senador Nacional Dn. Mario R. MERA 2
2943 DECLARA Huésped de Honor al Sr. Senador Nacional Dn. Sergio A. GALLIA 2
2944 DECLARA Huésped de Honor a la Sra. Senadora Nacional Silvia E. GUISTI 3
2945 COMUNICA traslado del Sr. Vicegobernador a la ciudad de Buenos Aires 3
2946 CREA el adicional jerárquico y el adicional reconocimiento a la función para el personal docente 3
2947 ACEPTA la renuncia presentada por la docente María F. LODEIRO para acogerse a los beneficios de la

Jubilación Ordinaria 3
2948 DEROGA el Decreto Provincial N° 2170/93 y su modificatorio Decreto Provincial N° 610/96 3
2949 RATIFICA la Resolución M.S. N° 0220/04 3
2950 ACEPTA la renuncia presentada por la docente Adriana del Carmen OYARZÚ para acogerse a los

 beneficios  de la Jubilación Ordinaria 4
2951 REUBICA en Jurisdicción 13 Ministerio de Educación y Cultura a la Sra. Gloria B. CARDOZO 4
2952 OTORGA Pensión Especial a favor de la Sra. Silvia del Valle VELAZQUE 4
2953 DESTACA en comisión de servicio a la agente Patricia Gladys GUEBEL 4
2954 DESTACA en comisión de servicio al agente Claudio Ariel RAVASI 4
2955 APRUEBA la modificación al presupuesto de gastos de la Administración Central  para los Ministerios

de Juventud y Deportes y el Ministerio de Educación y Cultura 4
2956 APRUEBA la modificación al presupuesto de gastos de la Administración Central  Ministerio de la Producción 4
2957 APRUEBA la modificación al presupuesto de gastos de la Administración Central  Ministerio de Salud 4
2958 APRUEBA la modificación al presupuesto de gastos y cálculo de recursos de la Administración Central

Ministerio de Desarrollo Social 4
2959 RATIFICA Acuerdo de Prorroga Convenio celebrado entre la Provincia y las empresas Total Austral S.A.

Pan American Sur S.R.L. y Wintershall Energía S.A. 4
2960 AUTORIZA Y APRUEBA pago de subsidio  a favor de la Sra. Francisca del Carmen QUIDEL MATUS

y el Sr. Sergio Rubén PAILLAN ARTEAGA 4
2961 RATIFICA cláusulas Convenio Marco de Capacitación suscripto entre la Provincia y la Cámara de Comercio

y otras actividades empresarias de Ushuaia 4
2962 RECONOCE el traslado a la ciudad de Buenos Aires del Sr. Ministro  de Juventud y Deportes 5
2963 RECONOCE y AUTORIZA comisión de servicios efectuada por la agente Alicia S. LORA 5
2964 RECTIFICA el artículo 1° del Decreto Provincial N° 2342/04 5
2965 DECLARA de Interés Provincial la realización de los "XIII Juegos Binacionales de la Araucanía 2004" 5
2966 AUTORIZA al presidente del Instituto Fueguino de Turismo a suscribir Contratos de Locación de Servicios

según Anexo I 5
2967 APRUEBA la modificación al presupuesto de gastos de la Administración Central del Ministerio de Obras

y Servicios Públicos 5
2968 APRUEBA la modificación al presupuesto de gastos de la Administración Central Ministerio de Gobierno,

Trabajo, Seguridad, Justicia y Culto 5
2969 APRUEBA la modificación al presupuesto de gastos de la Administración Central para el ejercicio 2004 5
2970 REASUME sus funciones el Sr. Vicegobernador 5
2971 COMUNICA traslado del Sr. Gobernador a Buenos Aires 5
2972 VETA totalmente Proyecto de Ley mediante el cual deroga el artículo 31 de la Ley provincial N° 460 5
2973 RATIFICA Acta Compromiso suscripta entre la Provincia y la Empresa TALBOT HOTELS S.A. 6
2973 DECLARA de Interés Provincial el proyecto de inversión de la Empresa TALBOT HOTELS S.A. 6

RESOLUCIONES MINISTERIO DE OBRAS Y SERVICIOS PUBLICOS

101/04 a 110/04 - 112/04 a 118/04
120/04 a 136/04 6

COMUNICADO

El Ministerio de Obras y Servicios Públicos comunica postergación fecha de apertura de  Licitación
Pública N° 04/2004 12
El Ministerio de Obras y Servicios Públicos comunica postergación fecha de apertura de  Licitación
Pública N° 05/2004 40

EDICTOS

El Juzgado Nacional de Primera Instancia en lo Comercial N° 9 Secretaría N° 18 comunica autos
caratulados "EQUIPOS Y CONTROLES S.A. s/CONCURSO PREVENTIVO" 12
El Juzgado de Primera Instancia de Competencia Ampliada Distrito Sur comunica autos caratulados
"ACUÑA Ramón S/Sucesión Ab-Intestato" 12
El Juzgado en lo Civil y Comercial Distrito Sur comunica autos caratulados "GODOY, Edmundo
S/Sucesión Ab-Intestato" 12
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Cesión de Cuotas de: "FARMASUR S.R.L." 12
El Juzgado Provincial de Primera Instancia en lo Civil y Comercial Distrito Sur comunica autos
caratulados "FREE PORT S.R.L. S/QUIEBRA S/INCIDENTE DE REALIZACION DE BIENES" 39
El Juzgado de Primera Instancia de Competencia Ampliada del Distrito Judicial Norte comunica
autos caratulados "VELASQUEZ CARDENAS JOSE ATILIO Y SOTOMAYOR OYARZUN MARIA
CANDELARIA S/SUCESION AB INTESTATO" 40
El Juzgado de Primera Instancia de Competencia Ampliada Distrito Sur comunica autos caratulados
"ADORNO IBARRA JULIO CESAR S/SUCESION AB INTESTATO" 40
El Juzgado de Primera Instancia Civil y Comercial Distrito Judicial Sur comunica autos caratulados
"MUNICIPALIDAD DE USHUAIA C/BRUSADIN JULIO CESAR S/EJECUCION FISCAL" 40
El Juzgado de Primera Instancia con Competencia Ampliada Distrito Judicial Sur, comunica autos
caratulados "MUNICIPALIDAD DE USHUAIA C/MANSILLA CRISTINA MABEL S/EJECUCION FIS
CAL" 40
El Juzgado de Primera Instancia con Competencia Ampliada Distrito Judicial Sur comunica autos
caratulados "MUNICIPALIDAD DE USHUAIA c/NIZOVOY ALICIA MABEL s/EJECUCION FISCAL" 40

ANEXOS

LEY PROVINCIAL N° 636 - DICTAMEN SLyT. N° 1133/04 13
DECRETO N° 2936 - ANEXO I 13
DECRETO N° 2946 - ANEXO I 15
DECRETO N° 2955 - ANEXO I 15
DECRETO N° 2956 - ANEXO I 16
DECRETO N° 2957 - ANEXO I 16
DECRETO N° 2958 - ANEXOS I, II 17
DECRETO N° 2959 - CONVENIO - ACUERDO PRORROGA - ANEXO 17
DECRETO N° 2961 - CONVENIO 27
DECRETO N° 2966 - CONVENIO 27
DECRETO N° 2967 - ANEXO I 28
DECRETO N° 2968 - ANEXO I 28
DECRETO N° 2969 - ANEXOS I, II, III 28
DECRETO N° 2972 - DICTAMEN S.L. yT. N° 1109/04 29
DECRETO N° 2973 - ACTA COMPROMISO 32
RESOL. M.O.YS.P. N° 104 - CONVENIO DE RECONOCIMIENTO 32
RESOL. M.O.YS.P. N° 105 - CONVENIO DE RECONOCIMIENTO 33
RESOL. M.O.YS.P. N° 106 - CONVENIO DE RECONOCIMIENTO 33
RESOL. M.O.YS.P. N° 115 - CONVENIO DE RECONOCIMIENTO 33
RESOL. M.O.YS.P. N° 116 - CONVENIO DE RECONOCIMIENTO 34
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